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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

R A T I F I C A C I O N  del Convenio de Aviación Civi l  Internacional  de Chicago.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E  

Jefe del Estado Español, Generalísim o de los Ejércitos Nacionales

P o r  c u a n t o  el día siete de diciembre de mil novecien tos cuarenta y cuatro los Plenipotenciarios españoles, nom
brados en buena y debida forma al efecto, firmaron en Chicago, juntam ente con los Plenipotenciarios de otros países, 
el C o n v e n i o  d e  A v i a c i ó n  C i v i l  I n t e r n a c i o n a l , establecien do las normas básicas sobre aviación civil, cuyo texto 
certificado se inserta seguidamente;

C O N V E N C I O N  D E  A V I A C I O N  C I V I L  I N T E R N A C I O N A L

PREAMBULO 
C o n s i d e r a n d o :

Que el desarrollo futuro de la aviación civil internacional puede contribuir poderosamente a crear y a conser
var la amistad y el entendimiento entl'e las naciones y los pueblos del mundo, en tanto que su abuso puede con
vertirse en una amenaza a la seguridad general; y

Que es aconsejable evitar la fricción y estimular entre las naciones y  los pueblos la cooperación de que de
pende la paz del mundo, 

Los Gobiernos que suscriben ésta Convención, habiendo convenido en ciertos principios y acuerdos a fin de que 
la!, aviación civil internacional se desarrolle de manera segura y ' sistemática y de que los servicios de transporte 
aéreo internacional se establezcan a base de igualdad de oportunidades y funci<Sies eficaz y económicamente, ce
lebran esta Convención con este objeto.

PARTE PRIMERA.— NAVEGACION AEREA

CAPITULO PRIMERO

Principios generales y aplicación de la Convención

A r t í c u l o  u n o .— Soberanía.— Los Estados contratantes reconocen que cada Estado tiene soberanía exclusiva y ab
soluta sobre el espacio aéreo correspondiente a su territorio.

A r t í c u l o  d o s .— Territorio.— Para los fines de esta Convención, se considerarán como territorio de un Estado la 
extensión terrestre y las aguas territoriales adyacentes a ella que estén bajo la soberanía, jurisdicción, protección 
o mandato de dicho Estado. 

A r t í c u l o  t r e s .— Aeronaves civiles y de Estado.— a) Esta Convención^ será aplicable solamente a 'aeronaves civiles, 
y  no se aplicará a las aeronaves de Estado.

b) Se considerarán aeronaves de Estado las que se usen para servicios militares, aduaneros o policiales.
c) Ninguna aeronave de Estado perteneciente a un Estado contratante volará sobre el territorio de otro Estado, 

o aterrizará en éste, sin autorización otorgada por acuerdo especial o de otro modo, y de conformidad con las con
diciones estipuladas. ,

d) Los Estados contratantes, al expedir reglamentos p ara  aeronaves de Estado, se comprometen a tener en de
bida consideración la seguridad de las aeronaves civiles en la navegación aérea.

A r t í c u l o  c u a t r o . — Uso indebido áe la aviación civil.— Los Estados contratantes convienen en no usar la aviación ci- 
yW para ningún fin que sea incompatible con los propósitos de esta Convención.

CAPITULO II 

Vuelos sobre el territorio de Estados contratantes

A r t í c u l o  c i n c o .— Derecho a volar sin itinerario f ijo.— Los Estados contratantes convienen en que todas las ae
ronaves de los otros Estados contratantes que no se - dediquen a servicios aéreos internacionales de itinerario fijo 
tendrán derecho, de acuerdo con los términos de esta Convención, a  hacer vuelos o a transitar sin hacer escala 
sobre su territorio y a hacer escala^ para fines no comerciales sin necesidad de obtener permiso previo, pero suje
tos al derecho del Estado sobre el cual vuelen de exigir aterrizaje. Sin embargo, los Estados contratantes se re
servan el derecho, por razones de seguridad del vuelo, a exigir que las aeronaves que deseen volar sobre regio-
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nes inaccesibles o qué rio cuenten £on las debidas facilidades para la  n avegación  aérea, sigan  ru tas determ inada* 
n obtengan perm isos especiales pa~a dichos vuelos.

D ich as aeronaves, si se 'dedican al transporte rem unerado o por fletam en to de pasajeros carga o correo fuera; 
de los servicios internacionales de itinerario fijo, tendrán  tam bién el privilegio, sujeto a las  disposiciones del a r 
tículo siete, de tom ar y descargar pasajeros, carga  o correo.' reconociéndose que el Estado donde tenga lu gar ei 
em barque o desem barque tendrá derecho a im poner los reglam entos, condiciones o lim itaciones que considere 
de lugar.

ARTÍCULO SEIS.— Servicios aéreos de itinerario fijo .— No se establecerán servicios aéreos internacion ales de i t in e 
rario  fijo en el territorio o sobre el territorio  de un Estado contratante, excepto con el perm iso especial u otra au=» 
toviz-ación de dicho Estado, y  de conform idad con la s  condiciones de dicho perm iso o autorización.

ARTÍCULO SIETE.— Cabotaje.— Cada uno de ios Estados co n tra ta n te s  ten drá derecho a  negar a  l a s 1 aeronaves de los 
dem ás Estados con tratan tes el permiso para  tom ar en su  territorio, m ediante rem uneración o alquiler, pasajeros* 
rorreo o carga  destinados a otro punto com prendido en su. territorio. C ada uno de los Estados con tratan tes se 
com prom ete a no celebrar acuerdos que específicam ente concedan ta l privilegio, a  base de exclusividad, a  n in gún  
otro Estado, o a una línea aérea de cualquiera otro Estado, y a no obtener de n in gún  otro Estado' u n  privilegio  
exclusivo de ta l n aturaleza.

ARTÍCULO OCHO.— Aeronaves sin piloto .— N inguna aeronave capaz de volar sin  piloto lo h a rá  sobre el territorio  áv 
un Estado co n tratan te  sin autorización  especial de dicho Estado y  de conform idad con los térm inos de d ich a a u - 
torización. Todos los Estados con tratan tes se com prom eten a velar porque el vuelo de aeronaves sin  piloto en  las 
regiones abiertas a l vuelo de aeronaves civiles se regule de ta l modo que evite  todo peligro a las aeronaves civiles.

ARTÍCULO NUEVE.— Zonas prohibidas.— a) Por razones m ilitares sobre seguridad pública, los Estados co n tra ta n 
tes podrán lim itar o prohibir de m anera uniform e que la s  aeronaves de otros Estados vuelen sobre ciertas zonas 
de .su territorio, siem pre que no se establezca distinción  en tre las aeronaves del Estado de cuyo territorio  s e .t r a -  
te y que se dediquen a servicios aéreos internacionales d e  itin erario  fijo, y  las aeronaves de los otros Estados con-* 
tratan tes que se dediquen a servicios idénticos. D ichas zon as prohibidas tendrán  una extensión y ubicación  razon a
bles. a fin de que no estorben innecesariam ente la  n avegación  aérea. Se com unicará a  los dem ás E stados contra** 
tantos y al ^Organismo In tern acion al de A viación  Civil, a  la  m ayor brevéda^d posible, la  descripción de d ich as zonas 
prohibidas en el territorio  de cada .Estado co n tratan te  y  cualesquiera m odificaciones posteriores que en  ellas 
se hagan. ( , ,

b) Los Estados con tratan tes se reservan tam bién e l derecho, en circunstan cias excepcionales o duran te un pe^ 
ríodo de em ergencia, o en interés de la  seguridad púb lica , y  p a ra  que tenga efecto inm ediato,, de lim itar o pro^ 
hibir tem poralm ente' los vuelos sobre la  totalidad o parte de su territorio, a condición de que d ich a lim itación  &
prohibición se aplique a las aeronaves de todos los d em á s Estados; sin  distinción  de n acionalidad.

c> De conform idad con los reglam entos que pueda d ictá r  cada uno de los Estados con tratan tes, puede exigiy  
a toda aeronave que penetre en las zonas a  que se h ace referen cia  en los p árrafos a) o b) precedentes que a te r r é  
ce tan  pronto como sea posible en  algún aeropuerto designado al efecto en su propio territorio.

ARTÍCULO  DIEZ. — Aterrizaje en aeropuertos habilitados.— Excepto en los casos en que, de conform idad con las d is-
posiciones de esta Convención o con  un a autorización especial, se  pérm ita  a las aeronaves cruzar el territorio  d& 
un Estado con tratan te sin  aterrizar, toda aeronave que p en etre  en territorio  de un Estado con tratan te , si los re 
glam entos de dicho Estado asi lo exigen, a terriza rá  en e l aeropuerto que designe dicho Estado p a ra  revisiones de  
aduan as y otras. A l p artir  del territorio  de un Estado con tra ta n te , d ich as aeronaves lo h a rá n  desde u n  aeropuer- 
to habilitado, igualm ente designado. El Estado pub licará  los detalles respecto a  los aeropuertos habilitados y  los 
com unicará al O rganism o In tern acion al de Aviación C iv ilq u e  se establece en la p arte segunda de esta  Convención^ 
para que sean transm itidos a todos los dem ás Estados con tratan tes.

ARTÍCULO ONCE.— Aplicación de ios reglam entos del aire.— De acuerdo con las disposiciones de esta Convención, las  
leyes y reglam entos de un  Estado co n tratan te  relativos a  la  en trada o salida de su territorio  de aeronaves dedica
das a la n avegación  aérea  internacional, o la  circulación  y  navegación de dichas aeronaves m ientras estén en su 
territorio, se aplicarán  a las aeronaves de todos los E stados contratantes, sin  distinción  de nacionalidad, y  di-* 
chas aeronaves las observarán a l  en trar o sa lir  del territorio  de dicho Estado o m ientras se en cuentren  en éL

ARTÍCULO DOCE.— Reglas de la circulación aérea.— C ada uno de los Estados contratantes se. com prom ete a  tom ar 
m edidas para, garan tizar que todas las aeronaves que vuelen  sobre sú territorio  o m aniobren dentro de él, y todas 
las aeronaves que lleven el distintivo de su  nacionalidad, donde quiera que se encuentren, observarán las reglas y. 
reglam entos que rija n  sobre vuelos y  m aniobras de aeronaves. C ada uno de los Estados contratantes se com pro
mete a conservar sus propios reglam entos h asta  donde s e a  posible, en concordancia con los que en su oportuni
dad se establezcan de conform idad con esta Convención. En a lta  m ar 'reg irá n  las reglas que se establezcan de  
acuerdo con esta Convención. C ad a  uno de los 'Estados co n tra ta n tes se compromete a perseguir a los in fractores 

de los reglam entos eh vigor. • •

ARTÍCULO  TRECE. - Reglam entos de entrado, y de salida.**Las leyes y  reglam entos de un Estado con tratan te sobra
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ün trada o salid a  d-e su territo rio .d e  pasajeros, trip u lacion es o ca rga -d e  aeronaves (tales como reglam entos de en 
trada, despacho, inm igración, pasaportes, aduanas y  cuaren ten a) deberán cum plirse por los pasajeros, tripulación 
o carga, o eu su representación, tanto  a  la entrada com o a la salida o m ientras perm anezcan en el territorio 
de dicho Estado.  ̂ ^

A r t í c u l o  c a t o r c e . — Medidas c o n t r a  la 'propagación de enferm edades .— Cada uno de los Estados contratantes con
viene en tom ar m edidas eficaces para  im pedir que, por m edio de la navegación aérea, se propaguen el cólera, el t i
fus (epidém ico), la viruela, la  fiebre am arilla, la peste bubónica y cualesquiera otras enferm edades transm isibles 
que los Estados contratantes, en su qportunidad, decidan designar; a ese finí los Estados con tratan tes celebrarán 
consultas frecuentes con los organism os interesados efi reglam entos internacionales relacionados con m edidas sa
n itarias aplicables a las aeronaves. D ichas consultas no estorbarán  la aplicación de ninguna Convención in tern a
cional existente sobre esta m ateria en que sean partes los Estados contratantes.

A r t íc u l o  q u in c e.— Derechos portuarios y otros.—Todo aeropuerto de un#Estado con tratan te que este abierto al 
uso-público de sus aeronaves nacionales lo estará  tam bién, de acuerdo con las disposiciones del articulo sesenta y 
ocho, y en condiciones de igualdad, a las aeronaves de todos los dem ás Estados contratantes. L as mism as condi
ciones de igualdad se aplicarán  ál uso, por parte de las aeronaves de todos los Estados contratantes, de todas las 
ayudas a la navegación aérea, incluso los servicios de radio y m eteorología que so- provean para u so ,p ú b lico  y 
para  segundad y- rapidez de la navegación aérea.

Los im puestos que un Estado con tratan te im ponga o perm ita que se im pongan por el uso dé aeropuertos y 
ayudas a  la navegación aérea por parte de las aeronaves de cualquier otro Estado contratante, se a ju starán  a las 
norm as siguientes:

a) En lo que respecta a las aeronaves que no se dediquen a servicios aéreos internacionales de itinerario  fijo, 
no serán más altos que los que paguen las aeronaves n acionales de la m isma clase dedicadas a operaciones sim ila
res; y

b> En lo que respecta a  las aeronaves dedicadas a servicios aéreos internacion ales de itinerario fijo, no serán 
m ás altos que los que paguen lás aeronaves nacionales dedicadas a servicios aéreos internacionales sim ilares.

Dichos im puestos se püblicarán  y  se com unicarán a l O rganism o In tern acion al de A viación Civil, entendiéndose 
que si un Estado co n tra ta n te  interesado hace una representacióny los/im puestos que se im pongan por el uso de 
•aeropuertos y otras instalaciones estarán  sujetos al exam en  del Consejo, que rendirá inform es y h ará  recom enda
ciones a l  respectó a l Estado o Estados interesados. N ingún Estado con tratan te im pondrá derechos u otros im pues
tos por el solo privilegio de tránsito  sobre su territorio, o de entrada o salida del mismo, a las aeronaves de otro 
Estado con tra ta n te  o sobre las personas y efectos que éstas lleven.

A r t íc u l o  d i e c i s é i s .— Registro de aeronaves.— Sin ca u sa r retardos innecesarios, las autoridades com petentes de 
cada uno de los Estados con tratan tes tendrán el derecho de registro en las aeronaves de los dem ás Estados con tra
tantes, a su entrada o a su salida, y, el de exam inar los certificados y otros docum entos prescritos por esta C on
vención;

CAPITU LO  III
/

• Nacionalidad dé las aeronaves

A r t íc u l o  d i e c i s i e t e .— Nacionalidad de las aeronaves.— L a s aeronaves tendrán, la nacionalidad del Estadqf en que 
estén m atriculadas.

A r t íc u l o  d ie c io c h o .— Matrícula doble.— N inguna aeronave podrá m atricularse legalm ente en m ás de un Estado, 
pero la* m atricu la  p o d rá  cam biarse de un Estado a otro.

A r t íc u l o  d ie c in u e v e .—  Legislación nacional so b re ,la  m atrícula.— La m atrícula, o traspaso de m atrícu la  de una 

aeronave de" un Estado con tratan te se tra m ita rá  de .conform idad con sus leyes y reglam entos.

A r t íc u l o  v e i n t e .— Distintivos.— Toda, aeronave dedicada a la navegación aérea 'Internacional llevará  distintivos 

adecuados de su nacionalidad y m atrícula.

A r t íc u l o  v e i n t i u n o .— In fo r m e f sobre m atriculas.— Cada uno de los Estados contratantes se com prom ete a tran s
m itir, a solicitud de cualquiera otro Estado co n tratan te o del O rganism o In tern acion al de Aviaóión ¿ iv il, inform es 
relativos a la  m atricu la  y propiedad de cualquier aeronave en p articu lar m atricu lada en el Estado. Además, cada 
uno de los Estados con tratan tes tran sm itirá  inform es a l Organism o In tern acion al de Aviación Civil, de conform i
dad con los reglam entos que éste diéte, con cuantos datos pertinentes puedan transm itirse respecto a  la propie
dad y control de aeronaves m atriculadas en el Estado que se dediquen regularm ente a la navegación aérea in ter
nacional. El O rganism o In tern acion al he Aviación C ivil tran sm itirá, a solicitud de los otros Estados contratantes, 
los datos así obtenidos.

„ CA PITU LO  IV 

Medidas para facilitar la  navegación aérea

A r t íc u l o  v e i n t i d ó s .— ^ w zph/zccm zon  de form alidades.— Cada uno de los Estados con tratan tes conviene en adop
tar todas las m edidas posibles, m ediante reglam entos especiales o de otro modo, para fa cilita r  y acelerar la na-

/  /
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vegación de aeronaves entre los territorios de los Estados contratantes y para evitar todo retardo innecesario a 
las aeronaves, tripulaciones, pasajeros y-carga, especialmente con motivo de la aplicación de leyes de inmigración, 
cuarentena, aduanas y despachos.

A r t í c u lo  v e i n t i t r é s .— Procedimientos de aduanas y de inmigración.— Cada uno de lo s  Estados contratantes so  

compromete, hasta donde ie sea posible, a adoptar procedimientos de aduana y de inmigración que afecten a la 
navegación aérea internacional, en concordancia^con los que se establezcan o se recomienden en su oportunidad, 
según esta Convención. No se interpretará ninguna disposición de esta Convención en el sentido de que impide el 
establecimiento de aeropuertos francos.

A r t í c u lo  v e i n t i c u a t r o . -Derechos de aduana.—a > Las aeronaves que vuelen al territorio de un Estado contratan
te. salgan de éste o vuelen a través de éste, serán admitidas temporalmente libres de derechos, pero sujetas a los 
reglamentos de aduanas de dicho Estado. El combustible, aceites lubricantes, piezas de repuesto, equipo corriente y 
efectos de servicio que se lleven a bordo de las aeronaves de un Estado contratante cuando lleguen al territorio de 
otro Estado contratante y permanezcan a bordo a la'salida del territorio de dicho Estado, estarán exentos de dere
chos de aduanas, de derechos de inspección u otros derechos o impuestos similares, ya sean nacionales o locales. 
Esta, exención no será aplicable a las mercancías o artículos que se descarguen, sino de conformidad con los regla
mentos de aduanas del Estado, el cual podrá exigir que permanezcan bajo la vigilancia de la aduana.

bi Las piezas de repuesto y el equipo que se importen al territorio de yin Estado contratante para su instala
ción o uso *en las aeronaves de otro Estado contratante dedicadas a la navegación aérea internacional, se admiti
rán libres de derecho, pero sujetos a la aplicación de los reglamentos del Estado interesado, el cual podrá exigir 
que diejios efectos permanezcan bajo la vigilancia y rogufeción de sus aduanas.

A r t í c u lo  v e in t ic in c o .—Aeronaves en peligro.—Los Estados contratantes se comprometen a proporcionar la ayu
da que les sea posible a las aeronaves que se hallen en peligro en su territorio, y a permitir, de acuerdo con las re
gulaciones de sus propias autoridades, que los dueños de las aeronaves, o las autoridades del Estado en que estéh 
matriculadas, proporcionen la ayuda que las circunstancias exijan. Todos los Estados contratantes, al emprender la 

• búsqueda de aeronaves perdidas; colaborarán en las medidas coordinadas que en su oportunidad se. recomienden, 
de conformidad con esta Convención.

A r t í c u lo  v e i n t is é i s .—Investigación d(/ accidentes.—En caso de que una aeronave de un Estado contratante su
fra e h  e l territorio de otro Estado contratante un accidente que implique .muerte o heridas graves o que indique 
graves defectos técnicos en lá aeronave o en las ayudas a la navegación aérea, el Estado donde ocurra el acciden
te hará una investigación de las circunstancias que lo rodean, conformándose, hasta donde lo permitan sus leyes, 
a los procedimientos que recomiende el organismo internacional de Aviación Civil. Se ofíecerá al Estado donde 
esté matriculada la aeronave la oportunidad de nombrar observadores que se hallen presentes en la investigación, 
y el Estado donde ésta tenga lugar transmitirá a fotro  Estado el informe y las conclusiones que sean del caso.

 A r t í c u lo  v e i n t is i e t e .—Exención de embargo en demahdds por concepto de patentes.—a) Cuando una aeronave 
de un Estado contratante, dedicada a la navegación aérea internacional, haga una entrada autorizada al territorio 
de otro Estado contratante, o transite con permiso a través del territorio de dicho Estado, aterrizando o no, no es
tará sujeta a embargo o detención ni a ninguna reclamación contra el dueño o la empresa que la utilice, ni a nin
guna interferencia por parte del Estado o de una persona domiciliada en él, o a nombre de alguno de éstos, por 

-. el hecho de que la construcción, el mecanismo, las piezas, 'los accesorios o el funcionamiento de la aeronave infrin
gen alguna patente, diseño o modelo debidamente patentado o registrado en el Estado en cuyo territorio haya pe- 

, netrado la aeronave. Al efecto se conviene en que en ningún caso se exigirá, en el Estado en que penetre la aero
nave, la prestación de garantía alguna en relación con la antedicha exención de embargo o detención de la aero: 
nave.

b) Las disposiciones del párrafo a) de este artículo se aplicarán también al almacenaje de piezas de repuesto 
y equipo de repuesto para aeronaves, -y al derecho de usarlos e instalarlos en la reparación de aeronaves de un Es
tado contratante en el territorio de otro Estado contratante, siempre que las piezas o el equipo patentados, así al
macenados, no se vendan o se distribuyan en el Estado contratante a que entre la aeroave, o se exporten comercial
mente desde dicho Estado.

ei Los beneficios de este artículo se^plicarán sólo a los Estados, partes en esta Convención, que 1) sean partes 
en la Copvención Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, y en las enmiendas a la misma; o 
2) hayan promulgado legislación de patentes que reconozca y proteja debidamente las invenciones de nacionales de 
otros Estados que sean partes .de esta Convención.

A r t í c u lo  veintiocho).-— Ayudas a la navegación aérea y sistemas uniformes.—Hasta donde le sea posible, cada tino 
de los Estados contratantes se compromete: '

a> A proveer en su territorio aeropuertos, servicios de radio, servicios meteorológicos y otras ayudas a la na
vegación aérea que faciliten la aeronavegación internacional, de conformidad dbn las normas y procedimientos que 
en su oportunidad se recomienden o se establezcan según esta Convención,
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i':'1 A adoptar y poner en vigor los sitem as uniformes adecuadas de comunicaciones, claves, distintivos, señales,

luces y uirus procedimientos y reglamentos que en su oportunidad so recomienden o se establezcan, de conformidad
con esta Convención.

c ) A colaborar en medidas do carácter internacional., a.’fin de garantizar 1a. publicación de mapas y cartas ae
ronáuticas. de conformidad con las normas que en su oportunidad se recomienden o se establezcan según esta 
Convención. *

CAPITULO V
Condiciones que deben llenarse respecto a las aeronaves

A r t íc u l o  v e i n t i n u e v e .—Documentos Que deben llevar jas aeronaves .—Toda aeronave d e  u n  Estado contratante 
que se dedique a la navegación internacional deberá llevar los siguientes documentos, de conformidad con las
disposiciones de. esta Convención 

a) Certificado de matrícula.
' b.» Certificado de riavegabilidad.

Las licencias del caso para cada tripulante
d) Diario de a  bordo.
e) Si está provista de aparatos de radio, la licencia correspondiente *
i) Si lleva pasajeros.^ una lista de los nombres y lugares de embarque y puntos de destino.
g) Si lleva cprga, un manifiesto y declaración detallada de la misma.
A r t íc u l o  t r e i n t a .—Aparatos de radio de ¡a aeronave .— a) Cuando .vuelen sobre el territorio o a través del terri

torio de un Estado contratante, las aeronaves de un Estado contratante pueden llevar radiotransmisores sólo en el 
caso de que las autoridades com petentes del Estado en que la aeronave está matriculada hayan expedido una Ucen
cia para, instalar y usar dichos aparatos. El uso de radiotransmisores en el territorio del Estado contratante en que 
vuela la aeronave se ajustará a los reglamentos prescritos por dicho Estado.

b) Sólo podrán usar los aparatos radiotransmisores los miembros de la tripulación de vuelo que estén provis
tos <lé licencias especiales para tal objeto, expedidas por las autoridades com petentes del Estado en que la aerqna--
ve esté matriculada. '

A r t íc u l o  t r e i n t a  y u n o .—Certificados de navegabilidad.— Toda aeronave «que se dedique a  l a  navegación interna
cional estará provista de un'certificado de navegabiiidatb expedido o declarado válido por el Estado en que esté  
matriculado.

A r t íc u l o  t r e i n t a  y d o s . - - Licencias del personal.—a) El piloto de toda aeronave y los demás tripulantes de las 
aeronaves que se dediquen a. la navegación internacional, estarán provistos de certificados de competencia y  licen
cias. expedidos o declarados válidos por el Estado en que esté matriculada la aeronave. «

b) Cada Estado contratante se reserva el derecho de no aceptar, cuando se trate de vuelos sobre su propio te 
rritorio,. certificados de com petencia y licencias otorgados a  sus nacionales poV otro Estado contratante.

A r t íc u l o  t r e i n t a  y t r e s .— Aceptación de certificados y licencias.— Los Estados contratantes aceptarán la validez 
de cértific&dos de navegabilidad y certificados de com petencia y licencias, expedidos*o declarados validos por el 
Estado contratante en que esté matriculada la aeronave, siempre que los requisitos bajo los cuales se expidieron b 
se declararon válidos dichos certificados o licencias sean iguales o excedan a las normas mínimas que, en su opor*- 
tunidad, se establezcan, de conformidad coi) esta Convención. -

A r t íc u l o  t r e i n t a  'y c u a t r o .— Diarios de a bordo .—Toda aeronave que se. dedique a  la navegación internacional 
tendrá un diario de a bordo en que se asentarán los deta lles acerca de la aeronave, su tripulación y cada viaje, eh 

* l a  forma que, en su oportunidad, se prescriba, de acuerdo con esta Convención.
A r t íc u l o  t r e i n t a  y  c in c o  .—Restricciones sobre la carga.—o.) Las aeronaves que se dediquen a la navegación in 

ternacional no llevarán m uniciones n i pertrechos de guerra al entrar al territorio de un Estado o al volar sobre 
él, excepto con el consentim iento de dicho Estado. Cada Estado determinará, m ediante reglamentos’; lo que debe 
entenderse por m uniciones o pertrechos de guerra, para los fines de este artículo, teniendo en debida consideración, 
ton fines de uniformidad; las recomendaciones que en su oportunidad d¿cte el organismo internacional de Avia
ción Civil. ! • , /

b) Por razones de orden público y de seguridad, cada Estado contratante se reserva el derecho de regular o 
prohibir el transporte a su territorio o sobre él, de otros artículos además de los enumerados en el párrafo a), 
siempre que en esto sentido no se establezcan distinciones entre las aeronaves nacionales y las aeronaves dq otros 
Estados, cuando ambos se dediquen a la navegación internacional, y siempre que no se imponga restricción alguna  
que estorbe el transporte y el uso en la aeronave de los aparatos necesarios para el funcionam iento y la navegación  
de la misma o para la. seguridad de la tripulación o de los pasajeros.

A r t íc u l o  t r e i n t a  y s e i s .—  Aparatos de fotografía — Cada Estado-contratante podrá prohibir o regular el uso de
aparatos de fotografía en aeronaves que vuelen sobre su territorio. | l
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CAPITULO VI

Normas internacionales y procedimientos que se recom iendan

A r t íc u l o  t r e in t a  y s ie t e .— Adopción de normas y procedimientos in ternacionales.—Los Estados contrantantes se 
comprometen a colaborar a fin de'' lograr el más alto grado de uniform idad en reglamentos, liornas, procedim ien
tos y organización relacionados con las aeronaves, persopal, rutas aéreas y servicios auxiliares, en todos aquellos
casos en que la uniform idad facilite y mejore la navegación aérea.

Para este fin, el organismo internacional de Aviación Civil adoptará y enmendará en su oportunidad, según sea
necesario, las normas internacionales y las prácticas y procedim ientos que se recomiendan, en relación con los
puntos siguientes:

a) Sistemas de comunicación y ayudas a la navegación aérea, incluso d istintivos en tierra.
b) Características de aeropuertos y zonas de aterriza je. 

c) Reglas del aire y procedimientos de regulación del tráfico aéreo.
d) Licencias para el personal de' vuelo y mecánicos.
e) Navegabilidad de las aeronaves.

f) Matrícula e identificación de aeronaves.

g) Recopilación e intercambio de informes meteorológicos.
h) Libros de a bordo.

i) Mapas y cartas aeronáuticas.
d) Trám ites de aduana y de inmigración.

k) Aeronaves en peligro e'investigación  de accidentes, y todo factor adicional que se relacione con la seguridad, 
la regularidad y la eficiencia, de la navegación aérea, que en su oportunidad se juzgue adecuado.

A r t íc u l o  t r e in t a  y  ocho .— Variaciones de las normas y procedimientos internacionales.— Si un Estado se ve im 
posibilitado de cumplir en todos sus extremos con alguna de dichas normas o procedimientos internacionales, o de 
hacer que sus propios reglamentos y prácticas concuerden por completo con normas o procedimientos internaciofiales 
que hayan, sido objeto de enmiendas, o si el Estado considera necesario adoptar reglamentos y prácticas que d i- 

 fieran en algún particular de. los establecidos por las norm as internacionales, in form ará inmediatamente a l orga

nismo internacional de Aviación C ivil las diferencias que existan entre4 sus propias prácticas y las que establezcan 
las normas internacionales. En el caso de enmiendas a estas últimas, el Estado que no haga las enmiendan con

siguientes en sus propios reglamentos o prácticasTo in form ará así al Consejo dentro de sesenta días, a contar de 
la fecha en^que se adopte la enmienda a las normas internacionales, o indicará la acción que piensa tom ar a ese 
respecto. En tal caso, el Consejo notificará  inm ediatam ente a todos los demás Estados la diferencia que exista entre 
uno o más particulares de una norma internacional y el procedimiento nacional correspondiente en el Estado en 
cuestión.

A r t íc u l o  t r e in t a  y  n u e v e .— Anotaciones en certificados y licencias.— a) Cualquier aeronave, o parte de ella, res

pecto a la cual exista una norma internacional de navegabilidad o de funcionamiento, que en algún respecto deje 
de satisfacer dicha norma cuando se expida su certificado, llevará inscrita al dorso de su certificado de navegabili

dad, o agregada a éste, la numeración completa de los detalles en que difiera de dicha norma.

b) Si el tenedor de una licencia no satisface plenam ente las condiciones exigidas por la norma internacional, 

relativa a la clase de licencia o certificado que la persona posea, se inscribirá en su licencia, o se agregará a ésta, 

la enumeración completa de los detalles en que deje de satisfacer dichas condiciones.

A r t íc u l o  c u a r e n t a .— Validez de certificados  y licencias anotados.— Ni las aeronaves n i el personal, cuyo certifi
cado o licencia haya sido anotado en tal forma, podrá tom ar parte en la navegación internacional, exceptó con per- 

nfiso del Estado o Estados en cuyo territorio entren. La matrícula o uso de tales aeronaves, o de una pieza certi- 
 ficada de aeronave, en un Estado que no sea el que otorgó el certificado original, quedará a discreción del Estado que

importe la aeronave o la pieza en cuestión.

A r t íc u l o  c u a r e n t a  y  u n o .— Aceptación de normas de navegabilidad.— Las disposiciones de este Capítulo no se.ap li
carán a las aeronaves y al equipo de aeronaves de los tipos cuyo prototipo se presente a las autoridades naciona
les competentes para su certificación, antes de cumplir tres años después de la fecha en que se adopte una norma 

internacional de navegabilidad para ta l equipo. . 

A r t íc u l o  c u a r e n t a  y  d o s .— Aceptación de normas de competencia del personal.—Las disposiciones de este Capí

tulo no se aplicarán al personal cuya licencia original se haya expedido antes de cumplirse un año después de 
la, fecha en que se adopte in icialm ente una norma internacional de calificación para dicho personal; pero en 
todo caso se aplicarán a todo el personal cuya licencia permanezca válida cinco años después de la fecha de la 

adopción de dicha normq.
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PARTE II.— ORGANISMO INTERNACIONAL DE AVIAC IO N  CIVIL

CAPITULO VII

E 1 O r g a n i s ni o

( A r t íc u lo  c u a r e n t a  y t r e s .— No-mbre' c? in teg rac ión .- -Esta Convención establece un Organismo que se denominará 

Organismo Internacional de Aviación Civil, y se compondrá de una Asamblea, un Consejo y los demás Cuerpos 

que ¿e estimen necesarios.

A r t íc u l o  c u a r e n t a  y  c u atr o .— Objetivos.— Los fines y objetivos del Organismo serán desarrollar los principios y 

la técnica de la navegación aérea internacional y fomentar la formulación de planes y el desarrollo del transporte 

aéreo internacional, a fin de:
a) ' Asegurar el progreso seguro y sistemático de la aviación civil internacional en el mundo.
b) Fomentar las artes del diseño y manejo de aeronaves para fines pacíficos.
c) Estimular el desarrollo de rutas aéreas, aeropuertos y ayudas a la navegación aérea en la aviación civil

internacional.
d) Satisfacer las necesidades de los pueblos .del mundo en lo tocante a transportes aéreos seguros,; regulares, 

eficientes y económicos. - :
e) Evitar el despilfarro de recursos económicos que causa la competencia ruinosa.
í) Garantizar que los derechos de los Estados contratantes se respeten plenamente y que todo Estado contra

tante tenga oportunidad razonable de explotar lineas aéreas internacionales. .
g) Evitar la parcialidad entre Estados contratantes. . ^
h )  Fomentar la seguridad de los vuelos.en la navegación aérea internacional: e * >
i.) En general, fomentar el ..desarrollo de la aeronáutica civil internacional en'todos sus aspectos.

A r tíc u lo  c u a r e n t a  y c in c o .— Sede permanente.— Lá sede permanente del Organismo la determinará en su última 

reunión la Asamblea interina del Organismo Provisional Internacional de Aviación Civil, constituido por el Con
venio Provisional de Aviación Civil Internacional suscrito en Chicago el siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro; * pero por resolución del Consejo podrá trasladarse temporalmente a otro lugar.

A r t íc u lo  c u a r e n t a  y  s e is .— Primera reunión de la Asamblea.— La primera reunión de la Asamblea será convo
cada por el Consejo Interino del antedicho Organismo Provisional, tan pronto como entre en vigor esta Convención, 
para reunirse en la fecha y en el. lugar que dicho Consejo Interino designe. . ..

A r t íc u lo  c u a re n ta  y s ie te .— Personalidad jurídica.— E\ Organismo gozará, en el territorio de. cada uno de los 
Estados contratantes, de la personalidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones. Se le: con
cederá plena personalidad jurídica siempre que lo permitan; la Constitución y las leyes del Estado interesado. ,.

8?
CAPITULO VIII 

L a A s a m b 1 e a

A r t íc u l o  c u a r e n t a  y ocho .— Reuniones de la Asamblea y derecho a voto. — a) L a , Asamblea se reunirá anual
mente y será convocada por el Consejo en fecha y lugar apropiado. Podrán celebrarse reuniones extraordinarias de 
la Asamblea en cualquier fecha, a  convocatoria! del Consejo o ,a solicitud de diez Estados contratantes, dirigida al 
Secretario general.

b ) Todos los Estados contratantes .tendrán igual derecho a  estar representados en las reuniones de la Asám- 
blea, y cada Estado contratante tendrá derecho a un voto. Los delegados que representen a lds Estados contratantes 
podrán aconsejarse con* sus asesores técnicos, que tendrán derecho a participar en las reuniones, pero siri derecho 
a voto. ,

c) En las reuniones de la Asamblea se requerirá la mayoría de los Estados contratantes para constituir 
«quorum». A  menos que en, esta Convención se disponga lo contrario, las decisiones de la Asamblea se tomarán 
por mayoría de los votos consignados.

A r t íc u lo  c u a r e n t a  y ;n u e v e .:— Facultades y junciones de la Asamblea.— Serán facultades y funciones de l a  Asam
blea: '

a ) Elegir en cada reunión su Presidente y otros funcionarios.
b) Elegir los Estados contratantes'que estarán representados en. el Consejo, de acuerdo con las disposiciones

del Capítulo IX. * 1
c) Examinar y tomar las medidas pertinentés respecto ,a los informes del Consejo y decidir cualquier asunto 

que éste le refiera. , ^ ’
d) Redactar su propio reglamento y establecer las Comisiones auxiliares que juzgue necesarias o aconsejables.
e) Aprobar un Presupuesto anual ^ hacer los arreglos financieros del Organismo, de conformidad con las dis

posiciones del Capítulo XII. , . :
f) Examinar los gastos y aprobar-las cuentas del Organismo
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g) A su discreción, entregar al Consejo, a las Comisiones auxiliares o a cualquier otro cuerpo, asuntos que es
tén dentro de su estera de acción.

h) Delegar en el Consejo las facultades y autoridad necesarias o aconsejables para el desempeño de las fun
ciones del organismo y revocar o modificar en cualquier momento tal delegación.

i) Llevar a efecto las disposiciones del Capítulo XIII que sean de lugar.
;ii Considerar proposiciones para la modificación o enmienda de la,s disposiciones de esta Convención, y, si las 

aprueba, recomendarlas a los Estados contratantes de acuerdo con las disposiciones del; Capítulo XXI.
k) Tratar cualquier asunto, dentro de la esfera de acción del organismo, que no se haya asignado específica

mente al Consejo.

CAPITULO IX 

E l   C o n s e j o
A r t ic u l o  c in c u e n t a .— Integración y .elección del Consejo a) El Consejo será un Cuerpo permanente, respon-

 sable ante la Asamblea. Estará integrado por veintiún Estados contratantes elegidos por la Asamblea. Se efectuará 
una elección en la primera reunión de la Asamblea^ en lo sucesivo cada tres años. Los miembros del Consejo así 
elegidos desempeñarán sus cargos hasta la próxima elección.

b) Al- elegir los miembros del Consejo, la Asamblea acordará la debida representación 1) a los Estados de 
mayor importancia en el transporte aéreo; 2) a los Estados que nc estén representados de ctro modo y que más

. contribuyan a proveer facilidades para la navegación aérea civil internacional, y 3) a los Estados que no estén 
representados de otro modo y cuya designación garantice que todas las principales regiones geográficas del mun
do estén representadas en el Consejo. La Asamblea llenará las vacantes del Consejo a la. mayor brevedad posi
ble; el Estado contratante asi elegido para‘ el Consejo ejercerá sus funciones durante el resto del período que co
rrespondía a sü predecesor '

c) Ninguno de los Representantes'de los Estados contratantes en el Consejo podrá estar asociado activa
mente en la explotación de ningún servicio aéreo internacional, ni interesado financieramente en dicho ser
vicio.

A r t íc u l o  c in c u e n t a  y  u n o .—El Presidente del Consejo.—El Consejo elegirá su Presidente por un término de tres 
años. El Presidente podrá ser reelegido. El Presidente no tendrá voto. El Consejo elegirá entre sus miembros uno 
o más vicepresidentes, que’ conservarán su derecho a. voto cuando actúen como Presidente interino. No será ne
cesario elegir para Presidente a uno de los representantes de los miembros del Consejo, pero si se eligiere a uno 
de ellos, su puesto se considerará vacante y lo llenará el Estado al cual representaba. Serán funciones del Pre
sidente:.

a) Convocar las reuniones del Consejo, del Comité de transporte . aéreo y de la Comisión de Navegación 
aérea.

b) Servir como Representante del Consejo; y
e) Desempeñar en representación del Consejo las funciones que éste le asigne.

A r t íc u l o  c in c u e n t a  y  d o s  .—Votaciones en el Consejo.— Las decisiones del Consejo requerirán la aprobación de
la. mayoría de sus miembros. El Consejo podrá delegar en un Comité integrado por sus miembros, facultades
respecto a cualquier asunto. Cualquier Estado contratante interesado podrá apelar &nte el Consejo de las de
cisiones de cualquiera de sus Comités.

A r t íc u l o  c i n c u e n t a  y  t r e s .—Participación sin derecho o noto.—Cualquiera de los Estados contratantes podrá to
mar parte, sin derecho a voto, en las deliberaciones del Consejo y de sus Comités y Comisiones sobre cualquier 
asunto que afecte especialmente sus intereses. Ninguno de los miembros del Consejo podrá, votar en las delibe
raciones de éste, respecto a una controversia en la cual sea parte. ‘

• ' A r t íc u l o  c in c u e n t a  y  c u a t r o . — Funciones mandatórias del Consejo— El Consejo procederá a:
a) Presentar informes anuales a la Asamblea. ’

' b) Llevar a efecto las instrucciones de la Asamblea y desempeñar las funciones y asumir las obligaciones 
que le asigne esta Convención.

c) Determinar su propia organización y adoptar su reglamento.
d) Nombrar un Comité de transporte aéreo y definir sus funciones. Este Comité se elegirá de entre los 

Representantes de los miembros del Consejo, y será responsable ante éL
e) Establecer una Comisión de Navegación aérea de acuerdo con las disposiciones del Capítulo X.
f) Administrar tas fondos del organismo de acuerdo con las disposiciones de los Capítulos XII y XV.
g) Fijar los emolumentos del Presidente del Consejo.
h) Nombrar un jefe ejecutivo, que se denominará Secretario general, y disponer el nombramiento del per

sonal adicional que sea necesario, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo XI. '
i) Solicitar, compilar, examinar y publicar informes relativos al progreso de la navegación aérea'y a la
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explotación de servicios aéreos internacionales, incluso in formes acerca del costo de operación y detalles sobre los 
subsidios pagados .por el erario público a las líneas aéreas.

j) Informar a los Estados contratantes respecto a cualquier infracción de esta. Convención y a cualquier 
omisión en que se incurra al dejar de llevar a efecto las recomendaciones o determinaciones del Consejo

k) Notificar a la Asamblea sobre cualquier infracción de esta Convención en que haya incurrido un Esta
do contratante al dejar de tomar la acción pertinente dentro de un período d£ tiempo razonable, después de 
habérsele notificado dicha infracción.

1) Adoptar, de acuerdo con las disposiciones del Capítulo VI de esta Convención, las normas internacionales y 
los procedimientos recomendados para mayor conveniencia designarlos como anexo a esta Convención: y notificar 
a los Estados contratantes de la alción tomada:

m) Estudiar las recomendaciones de la Comisión de Navegación aérea respecto'a enmiendas de los anexos, y 
actuar de acuerdo con las disposiciones del Capítulo X X ;

n) Considerar cualquier asunto relativo a la Conve nción que le nefiera cualquiera de los Estados contratantes.
A rtículo  c in c u e n t a  y c in c o ’ —Funciones permisibles del Consejo.—E l Consejo p o d r á :

a) Cuando sea conveniente, y- cuando la experiencia indique que es aconsejable, crear comisiones auxiliares de 
transporte aéreo sobre base regional o de otra natui^deza, y definir los grupos de Estados o líneas aéreas con los 
cuales, o por conducto de los cuales, puede tratar para facilitar el logro de los objetivos de esta Convención;

b) Delegar en la Comisión de Navegación Aérea funciones adicionales a las que se establecen én la Convención 
y revocar o modificar en cualquier momento tal delegación;

c) Emprender investigaciones en todos los aspectos del transporte y la navegación aéreos que sean de impor
tancia internacional, transmitir los resultados de las investigaciones a los Estados contratantes y facilitar entre 
éstos el intercambio de información sobre asuntos relacionados con el transporte y la navegación aéreos;

d) Estudiar cualquier cuestiór que afecte la organización y la operación del transporte aéreo internacional, 
incluso la propiedad y la explotación internacional de servicios aéreos internacionales «en rutas troncales, y presen
tar a lá Asamblea planes e^relación  con estos asuntos;

e) Investigar, a solicitud de cualquier Estado contratante, toda situación que revele obstáculos evitables al pro
greso de la navegación aérea internacional y emitir, después de la investigación, los informes que juzgue dié lugar. 
-  \ '

CAPÍTLLO X

Comisión de Navegación Aérea

A rtículo  c in c u e n t a  y  s e is .—Designación y nombramiento de la Comisión.—La Comisión de Navegación Aérea es
tará integrada por doce miembros, nombrados por el Consejo entre personas que designen los Estados contratan
tes. Dichas personas deberán tener calificaciones y experiencia adecuadas en la ciencia y en la práctica de la aero
náutica.. «El Consejo solicitará de todos los Estados contratantes que presenten candidatos El Consejo nombrará el 
Presidente de la Comisión de Navegación Aérea.

i

A rtículo  c in c u e n t a  y s ie t e .— Funciones de la Comisión.—Serán funciones de la Comisión de Navegación Aérea: 
a) Considerar modificaciones a los anexos die esta Convención y recomendarlas ai Consejo para que las adopte.

b) Establecer sus comisiones técnicas, en las cuales cualquier Estado contratante podrá estará representado, si 
así lo desea.

c) Asesorar al Consejo respectó a la recopilación y transmisión a los Estados contratantes de cualesquiera in
formes que considere necesarios' y útiles al ádelanto de la navegación aérea.

CAPITULO XI 

E l p e r s o n a l

A rtículo  c in c u e n t a  y  ocho.—Nombramientos del personal.—Sujeto a las reglas que dicte la 'Asamblea y a las dis
posiciones de esta Convención, el Consejo determinará, en cuanto al Secretario general y al resto del personal del 
organismo, el método para hacer y terminar los nombramientos, el adiestramiento, los sueldos, emolumentos y otrás 
condiciones de servicio, podrá emplear o utilizar los servicios de nacionales de cualquiera de los Estados contra
tantes. *

A rtículo  c in c u e n t a  y n u e v é !—Carácter internacional del personal.—El Presidente del Consejo, el Secretario general 
y el resto del pei-sonal no solicitarán ni recibirán instrucciones de autoridad alguna fuera del organismo respecto 
al desempeño de sus funciones. Los Estados contratantes se comprometen plenamente a respetaj el carácter interna
cional de las funciones de dicho personal y a no tratar de ejercer influencia alguna sobre sus nacionales con res
pecto al desempeño de sus funciones:

A r t í c u l o  s e s e n t a .— Inmunidades y privilegios del personal.— Los Estados contratantes se comprometen, hasta 
donde ¿o permitan sus procedimientos constitucionales, a otorgar al Presidente del Consejo, al Secretario general
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y al rosto del personal del organismo las inmunidades y los privilegios que se otorgan al personal de la misma ca
tegoría de otros organismos públicos internacionales Si se llegare a un acuerdo general internacional sobre inmuni
dades y privilegios a funcionarios civiles internacionales, las inmunidades y los privilegios que se otorguen al Presi
dente, al Secretario general y al resto del personal del organismo serán los mismos que se otorguen de conformidad
con dicho Acuerdo general internacional.

/

CAPITULO XII

/ F o n d o s

A r t íc u lo  s e s e n ta  y uno.— Presupuesto y prorrateo de gastos.— El Consejo presentará a la Asamblea un Presu- 
. puesto anual, estados de cuenta anuales y cálculos de todos los ingresos y egresos. La Asamblea aprobará este Pre
supuesto con las modificaciones que crea dé lugar, y excepto las cantidades prorrateadas de acuerdo con el Capí
tulo XV entre los Estados que consientan en ello, prorrateará los gastos del organismo entre los Estados contra
tantes sobre la base que en su oportunidad determine.

A r t í c u lo  s e s e n ta  y dos.— Suspensión del derecho de voto.— La Asamblea podrá suspender el derecho de voto en la 
Asamblea y en el Consejo a cualquier Estado contratante que, dentro de un período de tiempo razonable, deje de 
cumplir sus obligaciones financieras para con el organismo. „

A r t íc u lo  s e s e n ta  y t r e s .— Gastos de delegaciones y otros representantes.— Cada Estado contratante sufragará los 
gastos de su propia delegación en la Asamblea y los honorarios, gastos de viaje y otros gastos de cualquier per
sona que nombre para servir en el Consejo, y de las que designe para que los representen en cualquier comité o 
comisión auxiliar del Organismo.

CAPITULO XIII

Otros acuerdos internacionales

A r t íc u lo  s e s e n ta  y . cu atro .— Acuerdos sobre seguridad.—Con respecto a cuestiones de aviación que sean -de su 
incumbencia y que afecten directamente la seguridad mundial, el Organismo, por el voto de la Asamblea, podrá cele
brar los acuerdos que sean apropiados con cualquier organismo general que establezcan las naciones del mundo para 
mantener la paz.

A r t íc u lo  s e s e n ta  y c in co .—Acuerdos con otros organismos internacionales.—El Consejo, a nombre del Organismo, 
jpodrá celebrar acuerdos con otros organismos internacionales, para el mantenimiento de servicios comunes y para 
disposiciones comunes en lo relativo a personal y, con la aprobación de la Asamblea, podrá celebrar cualesquiera otros 
acuerdos que faciliten la labor del Organismo.

A r t íc u lo  s e s e n ta  y s e is .—Funciones relativas a otros Convenios.—a )  El Organismo desempeñará también las 
funciones que le asignen el Convenio Relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos internacionales y el Convenio 
sobre transporte aéreo Internacional redactados en Chicago el siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, de acuerdo con los términos que en ellos se expresan.

15) Los miembros de la Asamblea y del Consejo que no hayan aceptado el Convenio Relativo al Tránsito de los 
Servicios Aéreos Internacionales o el Convenio sobre Transporte Aéreo Internacional redactados en Chicago el siete 
de "diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, no tendrán derecho a votar en cuestión alguna que se entregue 
a la Asamblea o al\ Consejo de conformidad con las ..disposiciones de los correspondientes Convenios.

PARTE III.—TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL

CAPITULO XIV  

^ Informes

A r t íc u lo  s e s e n ta  y s ie te .— Transmisión de informes al Consejo.—Cada uno de los Estados contratantes se compro 
mete a que sus lineas aéreas internacionales, de acuerdo con las disposiciones que dicte el Consejo, transmitan a 
éste informes sobre el tráfico, estadísticas de costos y estados de cuenta que muestren, entre otras cosas, todos los 
ingresos y las fuentes de que éstos se deriven.

' CAPITULO XV

Aeropuertos y otras instalaciones que facilitan la navegac ion aérea x

A r t íc u lo  s e s e n ta  y ocho.—Designación de rutas y aeropuertos.—Sujeto a las disposiciones de esta Convención, 
cada uno de los Estados contratantes podrá designar la ruta que seguirá en su territorio cualquier servicio aéreo 
internacional y los aeropuertos que podrán usar dicho servicio.

A r t íc u lo  s e s e n ta  y n u eve.— Mejora a las facilidades para la navegación aérea.— Si el Consejo opina que los aero
puertos de un Estado contratante u otras instalaciones que facilitan la navegación aérea,, incluso servicios meteoro-
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lógicos y de radio, no son razonablemente adecuados para el funcionamiento seguro, regular, eficiente y económico de 
los servicios aéreos ir^emacionales, existentes o en proyecto, el Consejo consultará con el Estado directamente interesa* 
do y con otros Estados afectados, con miras a arbitrar medios por los cuales pueda remediarse la situación, pudien- 
do hace recomendaciones a tal fin. No será culpable de infracción a esta Convención ningún Estado contratante 
t>uc deje de poner en práctica ¿fechas recomendaciones.

A r tícu lo  s e t e n t a .—Fondos para ayudas a  la navegación  aérea,—En Circunstancias como las indicadas én el ar- 
.tículo sesenta y nueve, los, Estados contratantes podrán concertar acuerdos con el Consejo para llevar a efecto las 
recomendaciones de éste. El Estado podrá optar por sufragar el costo total que implique el Acuerdo; y en caso con
trario, el Consejo, a  petición del Estado, podrá acceder a sufragar la totalidad o parte de los gastos.

A rt íc u lo  s e t e n t a  y  u n o .—Provisión y m antenim iento d e instalaciones por el Consejo.—A  petición de un Estado 
contratante, el Consejo podrá acceder a proveer, dotar, mantener y administrar uno o todos los aeropuertos y de
más instalaciones para facilitar la navegación aérea, incluso servicios meteorológicos y de radio, que se necesiten 
en el territorio del Estado ja»a  el funcionamiento seguro, regular, eficiente y económico de los servicios aéreos in
ternacionales de los otros Estados contratantes, y podrán Imponer derechos justos y razonables por el uso de dichas 
instalaciones. /

A r tícu lo  s e t e n t a  y  dos.—Adquisición o uso de terrenos.—En caso de que se necesiten terrenos para instalaciones 
costeadas en su totalidad o en parte por el Consejo a petición de un Estado contratante, el Estado proveerá por 
sí el terreno, reteniendo el título de propiedad si lo desea o permitirá que ei Consejo lo use eri condiciones jus
tas y razonables de acuerdo con las leyes del propio Estado.

A r t íc u lo  s e t e n t a  y  t r e s .—Gastos y prorrateo de fondos . —Dentro del límite de los fondos que de acuerdo con el 
Capítulo X n  la Asamblea ponga a disposición del Consejo, éste podrá sufragar con los fondos generalas del Or
ganismo gastos corrientes para los fines del presente Cap ítulo. El Consejo prorrateará el capital que se necesite 
para los fines del presente Capítulo, en proporciones convenidas de antemano, y en un término razonable, entre 
los Estados contratantes que estén dispuestos a ello, cuyas líneas aéreas utilicen las instalaciones. El Consejo 
podrá prorratear también entre los Estados que lo acepten los fondos de operación que se necesiten.

A r tícu lo  s e t e n t a  y  cuatro .— Ayuda técnica y disposición de los ingresos,—Cuando a  petición de un Estado con
tratante el Consejo, en su totalidad o en parte, adelante fondos o provea aeropuertos u 'otras instalaciones, el 
Acuerdo podrá disponer, con el consentimiento del ante dicho Estado, lo necesario para la prestación de ayuda 
técnica en .la  vigilancia y el funcionamiento de tales aeropuertos y demás instalaciones, y para sufragar, con los 
ingresos que se deriven de la operación de los aeropuertos y demás instalaciones, los gastos de operación de los 
aeropuertos y otras instalaciones, así como los intereses y la amortización del capital.

A r t íc u lo  s e t e n t a  y  c in c o .—Adquisición de instalaciones del Consejo.—Un Estado contratante podrá cancelar, en 
cualquier momento, la obligación que haya asumido de conformidad con el artículo setenta, y podrá entrar en 
posesión de aeropuertos y otras instalaciones que el Consejo haya provisto en su territorio, de conformidad con 
las disposiciones de los artículos setenta y uno y seten ta y dos, pagando al Consejo la suma que en opinión de 
éste sea razonable en tales circunstancias. Si el Estado considera que la cantidad que fija el Consejo no es. ra
zonable, podrá apelar de la decisión del Consejo ante la Asamblea, que podrá confirmar o enmendar la decisión
del Consejo.

A rt ícu lo  s e t e n t a  y  s e i s .—Reembolsos.—Los fondos que obtenga el Consejo por concepto de reembolso, de cpn- 
* lormidad con el artículo setenta y cinco, o de intereses y amortizaciones, de conformidad con el articulo seten
ta y cuatro, en el'caso de adelantos hechos por los Estados, de conformidad con el artículo setenta y tres, se
reembolsarán a los Estados entre los cuales se prorratearon originalmente, y en proporción a dicho prorrateo,
según lo determine el Consejo»

CAPITULO XVI 

Organismos mixtos y pools de servicios aéreos

A rt ícu lo  s e t e n t a  y  s i e t e . — Organismos m ixtos.—Nada de lo estipulado en esta Convención impedirá que dos o 
más contratantes constituyan organismos mixtos o entidades internacionales para la explotación en común del 
transporte aéreo y que formen pools con los servicios aéreos que mantengan en cualesquiera rutas o regiones; 
pero dichos organismos o entidades y dichos pools de servicios estarán sujetos a todas las diSposicioness de esta 
Convenció!*, incluso las relativas al registro de Acuerdos en el Consejo. El Consejo determinará la manera en 
que se aplicarán a las aeronaves de las entidades internacionales las disposiciones de esta Convención relati
vas a la nacionalidad de las aeronaves. 

A r tícu lo  s e t e n t a  y  ocho.—Función del Consejo.—EJ Consejo podrá sugerir a los Estados contratantes interesados 
que formen organismos mixtos para mantener servicios aéreos en cualesquiera rutas o regiones.

A rtícu lo  s e t e n t a  y  n u e v e  .—Participación en los organism os mixtos.—Cualquier Estado podrá formar parte de un 
organismo mi^to o un acuerdo sobre un pool de servicios, ya sea por conducto de su Gobierno o por conducto de nina
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Compañía o Compañías de .servicios aéreos que éste designe. A discreción del Estado interesado las Compañías po« 
drán ser propiedad total o parcial del Estado o propiedad particular.

PARTE IV'.— D ISP O SIC IO N E S FINALES 

CAPITULO XVII 

Otros convenios y acuerdos sobre aeronáutica

A r t í c u l o  o c h e n t a .— Las Convenciones de París y La Habana.— Al entrar en vigor esta Convención, cada uno .de 
los Estados contratantes se compromete a dar aviso de denuncia de la Convención sobre la Regulación de la Nave
gación Aérea suscrita en París el trece de octubre de m il novecientos diecinueve o la Convención sobre Aviación 
Comercial suscrita en La Habana el veinte de febrero de mil novecientos veintiocho, si es parte de la una o de 
la otra. Entre los Estados contratantes, esta Convención deroga las Convenciones de París y de La Habana a que se 
ha hecho referencia.

A r t í c u l o  o c h e n t a  y  u n o .— Registro de Convenios existentes.— Todo Convenio sobre aeronáutica que exista al en
trar en vigor esta Convención, concluido entre un Estado contratante y  cualquier otro Estado, o enti'e una línea 
aér(ea de un Estado contratante y cualquier otro Estado o la línea aérea de cualquier otro Estado, se rtgistraxá in
mediatamente en el Consejó.

A r t í c u l o  o c h e n t a  y  d o s .— Derogación de Acuerdos i?iconi^atibles.— Los Estados contratantes aceptan que la pre
sente Convención deroga todas las obligaciones y acuerdos existentes entre ellos que sean incompatibles con sus dís- 

. posiciones, y se comprometen a no contraer tales obligaciones o entrar en tales Acuerdos. Un Estado contratante que 
antes de ser miembro, del Organismo haya contraído con un Estado no contratante, o un nacional de un Estado 
contratante o de un Estado no contratante obligaciones incompatibles con los términos de esta Convención; tomará 

: medidas inmediatas para lograr la terminación de dichas obligaciones.» Si una línea aérea de un Estado contratante 
ha. contraído tales obligaciones incompatibles, el Estado de su nacionalidad hará cuanto esté a su alcance para lograr 
su terminación inmediata. En todo caso-, procederá a h acer que se terminen tan pronto como pueda tomarse legal
mente dicha acción después que entre en vigor esta Convención. i

A r t í c u l o  o c h e n t a  y  t r e s . — Registro de 'nuevos Acuerdos en el Consejo.¡— Sujeto a  las disposiciones del artículo que 
antecede, cualquier Estado contratante podrá concertar Ac uerdos que no sean incompatibles con las disposiciones de 
esta Convención. Cualquier Acuerdo de esta índole se registrará inmediatamente en el Consejo, que lo hará público 
a la mayor brevedad posible .

CAPITULO XVIII

- é Controversias y falta de cumplimiento

" A r t í c u l o  o c h e n t a  y  c u a t r o .— Solución de controversias.—  Si surge entre dos o más Estados contratantes algún des
acuerdo respecto'a la  interpretación o aplicación de esta Convención y  de sus anexos, que no pueda solucionarse 
mediante negociación/a petición de cualquier Estado afectado por el desacuerdo la cuestión será decidida por el 
Consejo. Ningún miembro del Consejo podrá votar en las deliberaciones de éste cuando se trate de una controversia 
de la cual sea parte. Sujeto al artículo ochenta y  cinco, u n  Estado contratante podrá apelar de la decisión del Con
sejo ante un Tribunal de arbitraje ad hoc acordado con las otras partes en controversia, o ante el Tribunal Per
manente de Justicia Internacional. La apelación se notificará al Consejo^en el término de sesenta días después de 
Yecibirse la notificación de la decisión del Consejo.

/ A r t í c u l o  o c h e n t a  y  c i n c o .— Procedimiento de arbitraje Si un Estado contratante, parte en una controversia con
respecto a la cual se ha presentado una apelación de la decisión del Consejo, no h a aceptado el Estatuto del Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional, y  los Estados contratantes partes %en la controversia no logran ponerse de 
acuerdo sobre la  selección del Tribunal de Arbitraje, ca d a  uno de los Estados contratantes partes jen la contro
versia nombrará un árbitro y ambos árbitros nombrarán un árbitro dirimente. En caso de que uno de los Estados 
contratantes, parte en la controversia, no nombre un árbi tro en el término de tres meses después de la fecha de la  
Operación, e l  Presidente del Consejo designará un árbitr o en nombre de dicho: Estado, seleccionándolo de una lista 
que m antendrá el Consejo de personas calificadas y disponibles. Si, en un período de treinta días, los árbitros no 
llegan a un acuerdo sobre el árbitro dirimente, el Presidente del Consejo lo designará de la lista antedicha. Los 
árbitros y el árbitro dirimente constituirán conjuntam ente un Tribunal de Arbitraje. Todo Tribunal de Arbitraje 
que se establezca de conformidad con este artículo, o con el que precede, adoptará su propio reglamento y  pro
nunciará su fallo por mayoría de votos; entendiéndose que el Consejo podrá decidir cuestiones dé'procedim iento 
en caso de algúp retardo que en opinión del Consejo sea excesivo.

A r t í c u l o  o c h e n t a  y  s e i s .— Apelaciones.— A  menos que el Consejo resuelva lo contrario/ sus decisiones acerca de si 
una línea aérea internacional funciona de conformidad con las disposiciones de esta Convención, permanecerán 
en vigor a menos queylas derogué una apela cióp. Én cualquier otra cuestión las decisiones del Consejo, si se apela
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de ellas, permanecerán én suspenso hasta que se faile so bre la apelación. Las decisiones del Tribunal Permanente 
ele Justicia Internacional, o de un Tribunal de Arbitraje, serán finales y obligatorias.

A r t íc ü l o  o c h e n t a -y  s i e t e .— Penasm las líneas aéreas por jaita de, cumplimiento.— Cada uno de 3̂>s Estados con
tratantes se compromete a no permitir las operaciones de una línea aérea de un Estado contratante sobre el espacio 
aéreo que corresponda a su territorio, si el Consejo ha decidido que la línea aérea en cuestión no cumple con una 

. decisión final pronunciada de conformidad con el artículo precedente.
A r t íc u l o  o c h e n t a  y  o c h o .—Penas a los Estados por falta de cumplimiento.—La Asamblea suspenderá el derecho de 

voto en la propia Asamblea y en el Consejo a cualquier Estado contratante, si se comprueba que no acata las dis
posiciones de este capítulo. ,

CAPITULO XIX 

Guerra
A r t íc u l o  o c h e n t a  y  n u e v e .— Guerra y estados de emergencia.-̂ -En caso de guerra, las disposiciones de esta Con

vención no afectarán la libertad dé acción de ninguno de los Estados contratantes afectados, bien sea como beli
gerantes o como neutrales. El mismo principio se aplicará en el caso dé un Estado contratante que declare un es
tado de emergencia nacional y lo participe al Consejo.

\ CAPITULO XX

A n e x o s
A r t íc u l o  n o v e n t a .—Aprobación y enmienda de anexos.— a) Para aprobar los anexos que se describen en el inci

so 1) del artículo cincuenta y cuatro, será necesario el voto de dos terceras partes del Consejo, en una reunión 
convocada para tal fin, y después serán sometidos por el Consejo a la consideración de. cada uno de los Estados 
contratantes. Los anexos, o la 'enmienda a alguno de ellos, entrarán en vigor en el término de tres meses después 
de ser comunicados a los Estados contratantes o a la expiración de un período más largo que prescriba el Consejo, 
a menos que en el ínterin una mayoría de los Estados transmitan al Consejo su desaprobación.

b) Al entrar en vigor  ̂cualquiera de los anexos o enmiendas a uno de ellos, el Consejo lo notificará inmedia
tamente a todos los Estados contratantes.

CAPITULO XXI 

Ratificaciones, adhesiones, enmiendas y denuncias

A r t íc u l o  n o v e n t a  y  u n o —Ratificación de la Convención.—a) Esta Convención estará sujeta a  ratificación de los 
Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación se depositarán en los archivos del Gobierno de los Estaoos
Unidos de América, el cual notificará la fecha del depósito a cada uno de los Estados signatarios y adherentes.

b) Tan pronto como* veintiséis Estados hayan ratificado o se hayan, adherido a esta Convención, ésta enr 
trará en vigor recíprocamente el trigésimo día después'del depósito del vigésimosexto instrumento. En adelan
te, entrará en vigor para cada uno de los Estados ratifi cantes el trigésimo día después del depósito de su ins
trumento de' ratificación.

c) , Será obligación del Gobierno de -los Estados Unidps de Améjrica notificar al Gobierno de cada uno de los 
Estados signatarios y adherentes la fecha en que entra en vigor esta Convención.

A r t íc u l o  n o v e n t a  y  d o s .—Adhesión a la Convención.— Esta Convención permanecerá abierta a la adhesión de 
los miembros de las Naciones Unidas y de los Estados asociados con ellas, y de los Estados que hayan perma
necido neutrales durante el presente conflicto mundial.

b) El acto de adhesión se hará por medio de una notificación dirigida al Gobierno de los Estados Unidos 
de América, y ésta entrará en vigor el trigésimo día después que la reciba el Gobierno de los Estados Unidos de
América, el cual la notificará a todos los Estados contratantes..

A r t íc u l o  n o v e n t a , y  t r e s .—Admisión de otros Estados.— Sujetos a la aprobación del organismo internacional ge
neral que establezcan las Naciones del mundo para man tener la paz, podrán 6er admitidos a esta Convención 
otros Estados fuera de los previstos en los artículos noventa y uno y noventa y dos a), con la aprobación de cua
tro quintas partes del voto de la Asamblea y en las con diciones que ésta estipule; pero en cada caso será nece
sario que exprese su asentimiento cualquier Estado invadido o atacado durante la guerra actual por el Estado 
que solicite ingreso.

A r t íc u l o  n o v e n t a  y  c u a t r o .— Enmiendas a la Convención.—:&) Cualquier enmienda que se proponga para esta 
Convencigi^ deberá ser aprobada por las dos terceras partes del voto de la Asamblea y entrará en vigor respecto 
a los Estados que hayan ratificado la enmienda cuando la ratifique el número de Estados contratantes que especi
fica la Asamblea. El número así especificado no será menor de las dos terceras partes del total de los Estados 
contratantes. v

r
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b) S i en su opinión la  enm ienda es de ta l n atu raleza  que justifique este procedim iento, la Asam blea, en la r e 
solución en que recom iende su adopción, podrá disponer que el Estado que no haya ratificado la enm ienda d en 
tro de un periodo de tiem po determ inado después que é sta  entrenen vigor, cesará inm ediatam ente de ser m iem bro 
del organism o y  parte de esta Convención.

A r t í c u l o  n o v e n t a  y  c i n c o .— Denuncia de la C o n v e n c ió n o s )  C ualquiera de los Estados contratantes podrá d e 
nunciar esta Convención tres años después que h a ya  en trad o  en vigor, dirigiendo una notificación al Gobierno 
de los Estados Unidos de Am érica, el cual lo p articip ará  iñm ediatam ente a los dem ás Estados contratantes.

b) L a denuncia en trará  qn vigor un año después d e  la  fech a  en que se recibe la notificación, y  tendrá efecto 
solam ente en lo que respecta al Estado que la  haga.

 CAPITU LO  X X II

D e f i n i c i o n e s

A r t í c u l o  n o v e n t a  y s e i s . — D efiniciones.— P ara  los fines de esta Convención se adoptan las defin iciones siguientes:

a) «Servicio aéreo» sign ifica  cualquier servicio aéreo p o r itinerario  fijo, que presta una aeronave pava el tra n s
porte público de pasajeros, correo o carga:

b) «Servicio aéreo internacional» .significa un servicio aéreo que pasa por el espacio aéreo que corresponde a l 
territorio de m ás de un Estado.  

c) «Línea aérea» significa  cualquier em presa de tran sp o rte  aéreo que ofrece o m antiene un servicio aéreo in te r 
nacional. 

d) «Escala para fin es no comerciales» sign ifica  un a te rriza je  para fines que no sean los de tom ar o desem barcar 
pasajeros, carga  o correo.

FIRM A DE LA CONVENCION

E n  t e s t i m o n i o  d e  l o  c u a l , los infrascritos plenipotenciarios, debidam ente autorizados, suscriben esta  Convención en 
nom bre de sus respectivos Gobiernos en las fechas que apa recen frente a sus firm as.

H echa  en C hicago el siete de diciem bre de m il n ovecien tos cuaren ta  y  cuatro, en el idiom a inglés. E jem plares re
dactados en los idiom as inglés, fran cés y  español, cada uno de los cuales será igualm ente autén tico,’ quedarán 
abiertos para  la  firm a en [Washington, D. C. Estos ejem p lares se depositarán en los archivos del Gobierno de los 
Estados Unidos de Am érica, el cual tran sm itirá  copias ce rtifica d as a  los Gobiernos de todos los Estados que sus
criban o se adhieran  a esta  Convención. (Siguen las firm a s  de los señores plenipotenciarios.)

P o r  t a n t o , habiendo visto y  exam inado los noventa y  seis artícu los que in tegran  dicpo Convenio, oída la Com isión 
de T ratados de las Cortes Españolas, en cum plim iento de lo prevenido en el artícu lo  catorce de su Ley orgánica, 
vengo en aprobar y  ra tific a r  cuan to en ello se dispone, com o en virtud del p resen tirlo  apruebo y  ratifico , prom etien 
do cum plirlo, observarlo y  h acer que se cum pla y  observe pun tualm ente en todas sus partes, a cuyo fin , p ara  su 
m ayor validación  y  firm eáa, m ando expedir este i n s t r u m e n t o  d e  r a t i f i c a c i ó n  firm ado por mí, debidam ente sellado
y  refrendado por el in frascrito  M inistro de Asuntos E xteriores.

Dado en M adrid a veintiuno de febrero de m il n ovecien tos cuaren ta  y  siete.

EL Ministro de Asuntos Exteriores,  FR AN CISCO  FRANCO
ALBERTO MARTIN ARTAJO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se hacen ex

tensivos los efectos de la Ley de 15 de mayo de 1945 

sobre Ordenación de solares, a la villa de Legazpia (Gui

púzcoa).

En atención a las circunstancias que concurren en la villa 
de Legazpia, perteneciente a la provincia de Guipúzcoa, y 
haciendo uso ^de la autorización que otorga al Gobierno el 
artículo quince de la L ey de quince de mayo de* mil nove

cientos cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Los efectos de la 'Ley de quince de m aye 
do mil novecientos cuarenta y clnoo, sobre Ordenación de 
solares, serán extensivos a la villa-de Legazpia (G uipúzcoa), 
no obstante ser el censo de población de aquel municipio 
inferior a  los diez mil habitantes que señala el artículo pri
mero de dicha L ey .

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a sieto de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
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D E C R E T O  de 22 de febrero de 1947 por el que se conceden 

a  la  v il la  d e  G u e rn ic a  y  L u n o  (V iz c a y a )  lo s  b e n e f ic io s  

d e l a r t íc u lo  1 5  d e  la  L e y  d e  1 5  d e  m a y o  d e  1 9 4 5 , d e  

O rdenac ión  de so la res.

Kn atención a las c ircu nstancias  qu e concurren en la villa 
de G u e r n i c a  y L u n o  (V iz c a y a ) , y ¡haciendo uso de la 
autorización q u e  oto rg a  al G obierno el art ícu lo  qu ince  de 
la  Ley de qu ince  de mayo de. mil novecientos cuarenta  y 
cinco, .previa deliberación del C o n s e jo  de M inis tros ,

D I S P O N G O :

Articulo único.— L o s efectos de la- L e y  de qu ince  de m ayo
de mil novecientos cuarenta  y cinco, do O rdenación de sola
res, serán extensivos ‘p la  villa de G uernica  y L u n o ,  n o  
ob stan te  ser el censo de población de d icho municipio inferior 
a los diez mil hab itan tes  q u e  señala el artícu lo ¡primero de 
d ich a  Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de febrero de mil novecientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O   de 22 de febrero de 1947 por el que se conceden 

a  la  v il la  d e  M o n ta b e rn e r  (V a le n c ia )  lo s  b e n e f ic io s  d e  

la L e y  d e  1 5  d e  m a y o  d e  1 9 4 5 ,  d e  O r d e n a c ió n  d e  

solares.

En atención a las' c i rcu nstan cias  qu e  concurren en la villa 
de M ontaberner ,  perteneciente a la provincia  de V alencia ,  
y .haciendo u so  de la autorización q u e  oto rga  al Gobierno 
el art ícu lo  q u ince  de la Ley de quince de mayo d e  mil  no- 
vecientos cu arenta  y cinco, previa deliberación del C o n se jo  
de M inis tros,  

D I S P O N G O :

Artículo único.— L o s efectos de la L e y  d e q'uince de m a y o  
d r  mil novecientos cu arenta  y cinco, d e  O rdenación de sola
res, serán extensivos a la villa de M ontaberner ,  no ob stan te  
sf-r el denso de población de dicho municipio inferior a  los 
¡diez mil hab itan tes  quc ..señala el artículo primero :d e d icha 
L e y .

Así lo dispongo por el presente  Decreto ,  dado en Madrid 
a veintidós de febrero de mil .novecientos cu arenta ' ,  y siete.

 FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1947 por el que se conceden 

lo s  b e n e f ic io s  d e l a r t íc u lo  1 5  d e  la  L e y  d e  O rd e n a c ió n  

d e  so la re s  a l A yun tam ien to  d e  M ie re s .

En atención a  las c ircu nstan cias  qu e  concurren en la villa 
<lo M ieres,  perten eciente  a  la provincia de Oviedo, y h a 
ciendo uso de la autorización qu e otorga al G ob ierno el .a r 
t ículo  quince de la Ley d e 'q u in c e  de mayo de mil  novecien
tos cu a ren ta  y cinco, previa deliberación del C o n s e jo  de Mi- 
ai i s iros,  

D I S P O N G O :

Artículo único.—-Los efectos de la L e y  de qu ince  de m ayo 
d e  mil novecientos cuarenta' y cinco, d e  O rdenación de sola
res ,  serán exten sivos a la villa d e  M ieres, jno ob stante  ser el

cen so  de población de d icho municipio Inferior a los diez 
mil hab itantes  q u e  señala el artículo primero de dicha Lev.

Así lo d ispongo por el presente Decreto,  dado en Madrid : 
a veintidós de febrero  de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 17 de febrero de 1947 por el que se declara 

jubilado al Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 

de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 

Industria y Comercio don Alejandro Pons Fibla.

A propuesta del M inis tro  do Industria y C om ercio  y de 
acuerdo con lo preceptuado en el E s ta tu to  de C lases  P a s i 
vas, -de veintidós de octubre dé mil novecientos veintiséis, . 
R e g la m e n to  para  su aplicación y Ley de veintisiete de d i 
c iem b re  de mil novecientos treinta  v cuatro,

Vengo -en dec larar  jubilado, con el haber'  pasivo qu e por 
clasif icación le corresponda, a don Alejandro P o n s  F ib la ,  
Ingeniero  J e fe  de pr im era  clase» del Cuerpo de ingenieros 
In du str ia les  al servicio del M inisterio de "“Indu str ia  y C o 
mercio,  q u e  cesará  en  el soryicio activ o el día tres de 'm a r
zo del c o m e ó t e 'a ñ o ,  en q u e  cumple la edad reg lam entaria .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
á  diecisiete d e febrero de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro ¡de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M i n i s t e r i o  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O   de 3 de febrero de 1947 por el que se jubila, por 

cum p lir la  edad  reg lam en ta ria , a l P res iden te  de l C onse jo

 A g ronóm ico , do n  M a tía s  A . En r iq u e  C a rba llo  D ía z .

Do conformidad con lo establecido en el vigente E statu to  
de C lases  Pasivas del Estado y ¡Leyes de veintisiete de d iciem 
bre de mil  novecientos treinta  y cuatro y veinticuatro de junio 
de mil novecientos cuarenta  y uno, y a propuesta del ¡Ministro 
de Agricultura,

V&ngo ^n declarar  jubilado, con el haber que por c lasif ica
ción le corresponda y a  partir del día veinticuatro del mes de 
febrero de año en cu rso? fecha c p. que cumple la edad regla
mentaria,  al Presidente del Consejo  Agronómico del Cuerpo. 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, don M atías  A# E nriqu e 
C arba llo  Díaz. ¡

Así lo dispongo por e l 'p resen te  Decreto, dado en Madrid a 
tres d e 'feb rero  de miK novecientos cu-atenta y siete.; ,

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro de Agricultura, ,
CARLOS REIN ■ SEGURA
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m in ister io  d e  l a  
GOBERNACION

ORDEN de 21 de febrero de 1947 por la  
que se convocan oposiciones para pro
veer trescientas plazas de Agentes de 
tercera clase, Alumnos de la Escuela 
General de Policía.

' Excmo. Si*.: A propuesta de esa Direc- 
. clon General de Seguridad,

Este ¡Ministerio de fia Gobernación ha 
tenido a bien disponer to siguiente: 

Primero.—Se convocan 300 plazas de 
Agentes de tercera ciase. Alumnos de la 
Escuela General de Policía, los . cuales, 
una-vez aprobado el plan de estudios de . 

•la misma, pasarán definitivamente a for
mar parte del Escalafón del Cuerpo Ge
neral de Policía.

De acuerdo con el artículo 66 del Re
glamento <je dicho Centro pedagógico .por 
licíal los opositores hijos de funcionarios 
fallecidos en 'cumplimiento de su deber 
no cubrirán plaza.

Segundo.—Podrán acudir a la convoca
toria los comprendidos en el artículo 11 
de la Ley de 8 de marzo de 1941 y Cuan
tos a juicio de .esa Dirección General de 
Seguridad acreditaren méritos, servicios 

/y antecedentes que les hagan merecedores 
a ingresar en dicha Corporación, cumplan 
los veinte años antes de fas veinticuatro 
horas del día 31 de diciembre, inclusive, 
del año actual y no cuenten los treinta y 
.cinco en esas .mismas, hora y fecha,, lo 
soliciten del limo. Sr. Director de la Es
cuela, General de Policíá, tenga la debida 
aptitud física, carezcan de antecedentes 
penales, acrediten buena conducta y \nó 
hayan sido expulsados de ningún Centro 
ofidlal de enseñanza ni Organismo del 
Estado. .
., Tercero.—Los ejercicios serán cuatro : 
Uno ' previo (reconocimiento médico y 
gimnasia), dos escritos y ©1 .último• oral.

Del primero de estos ejercicios escritos 
quedarán exentos los opositores que lo 
hubieren .aprobado en las oposiciones con
vocadas por Orden de 10 de febrero de 
1946; los Oficiales Provisionales o de 
Complemento, Maestros de Primera E n 
señanza, Peritos Mercantiles o Bachille
res, y cuantos justifiquen tener aprobádos 
cinco /cursos del Bachillerato por c u a l- 1 
quiera' d é lo s  planes de'estudios en un 
Instituto Oficial de Enseñanza Media.

Cuarta.—Los exámenes han de versar 
sobre cultura física, escritura al dictado, 
pruebas ortográficas y análisis morfóló- 
^có, problemas de Aritmética y Geomer 

nociones de Anatomía y Fisiología, 
humanas, Geografía especial de. España, 
ejercicios de retentiva y conocimientos de 

•Derecho Penal, Procesal, Político, Admi
nistrativo, Social, Civil e IntérnácionaL

Quinto.—Dichos, exámenes se" efectua
rán en cada ejercicio ante un Tribunal; 
constituido por cuatro Profesores de la 
Escuela, presididos por el Director de la 
misma o por ¿1 Profesor que éste designe.

Sexto.—Para la presente convocatoria 
el plan de estudios de la Escuela se 
desarrollará en la misma en dos cursillos 
de cinco meses cada uno.

Séptimo.—Los Agentes-Alumnos perci
birán durante, su estancia en la Escuela, 
el /sueldo asignado en presupuesto a los 
Agentes de tercera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía.

Octavo.—Una vez terminados los estu
dios en la. Escuela los Agentes-A lupinos 

•que resultaren aprobados serán nombra
dos Agentes de tercera ciase-efectivos de 
dicha Corporación y pasarán a prestar 
servicio, formando parte del Escalafón de 
la misma en el orden que por las pun
tuaciones obtenidas en los ejercicios de 
oposición f  en ias disciplinas cursadas en 
aquélla ¡les correspondan, cobrando, a 
partir de entonces,‘ además del sueldo, el 
rriódulo é indemnización por .servicios qiie 
a éstos se les asigna, en ^os presupuestos 
del Estado.
* Noveno.—Los que no reúnan las cuali- 

. dades de capacidad, disciplina, moralidad 
- pública y privada, amor a la profesión y 

adhesión a l ' Régimen podrán ser, en 
cualquier momento, previos los, informes 
y asesoramientos convenientes, separados 
de la Escuela y, como consecuencia, del 

■ cargo, por resolución del Director general 
de Seguridad, sin que esta Autoridad se 
halle obligada a comunicables ios motivos 
en que se fuhda tal separación, la que, 
en tpdo caso, será firme, sin ultej*ior re
curso. ; / -
' Décirpo.-^Por esa Dirección General 

sé redactarán y publicarán ¡los programas 
con sujeción a los qíie hayan de verificar- 

f se los ejercicios, se formulará el cuadro 
da €xenciones físicas y se dictarán tam
bién cuantas instrucciones sean necesaw 
rias para la aplicación de esta Ofden.

. Undécimo.—Se considerarán/ vigentes 
'cuantas normas o instrucciones háirt regi
do en las ultimas convocatorias en cuan
to no se ¡opongan a ia. presente Orden o 
a las instrucciones que para su cumpli
miento dicte esa Dirección General, la 
cual queda autorizada para dispóner la 
ejecución de cuanto se acuerda por esta 
Orden ministerial y designar los Tribu
nales calificadores con arreglo al artículo 

.59 del Reglamento de c6 de febrero de.
Lo que digo a V.- E. para su conoci

miento y efectos consiguientes \
Dios guarde a V. E* muchos añós.o ^

Madrid, 21 .de febrero de 1947. 1

¡P E R E Z  GO N ZA LEZ

Excmo. Director general de Segu- 
‘ . ridad, *

O RDEN de 20 de febrero de 1947 por 

la  que  se  declara desierto el concurso 

voluntario de traslado convocado por 

la de 14 de enero último entre Médi

cos del C uerpo de Sanidad Nacional 

para proveer una plaza de Médico en 

la J efatura Provincial de Sanidad de 

B arcelona.

limo. Sr. : Visto el expediente del con
curso voluntario de traslado, convocado 
por Orden de 14 jle enero último, entre 

x Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal; en activo'servicio o en expectación, 
de destino, para proveer en turno de 
provisión ordinaria, según previene la. 
Orden de 20 de febrero de 1941, una 
plaza de Médico en la .Jefatura Provin
cial de Sanidad de Barceólna, así :como 
las., resultas que pudieran derivarse en ' 
ei mismo turno de provisión ;

Resultando que durante el plazo fijado 
en^a convocatoria han acudido a la mis
ma don Justo Covaleda Ortega y don 
Luis Puig Peña ;

Resultando que don Justo C’vjvaleda 
Ortega se halla en situación de exceden
cia voluntaria que le fué concedida p °r 
Orden l̂e ^o de mayo dp 1944, sir. ha
ber solicitado su • reingreso al servicio 
activo;'

Resultando que el/otro concursante, 
Gon Luis Puig Peña, sólo solicítala ¡Je
fatura Provincial de* Sanidad de Ja é n ,, 
caso de- producirse en resultas ;

Vistas la Orden de, convocatoria, las 
solicitudes formuladas por los rúiyur- 
santes; ' »•. ' . .

Considerando qu,e por no reunir las 
condiciones previstas en da onvocator-ia 
el aspirante señor Covaleda, que única-' 
mente sqlicita la plaza objeto dei, con
curso, y .que por no ajustarse a los tér-« 
minos de ‘ la misma la petición del se- 
ñor Puig Peña, procede sea declarado 
desierto el concurso;

Considerando que en la í.amitación 
del presente expediente .se han cumplido-'' 
todos, los Requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con *
lo propuesto por esa DhecQión Gene:?!, 
ha tenido a bien resolver el presente ex
pediente d'ecla'rando desierto él concurro
de que ‘se trata.

L  .• 1 . ' ' . , .
L o  digo a . V # I. para su conocim iento

y efectos consiguientes.

Dios guárde a\ V/ L muchos añost

Madtid, lo  de febrero de 1947.^— 
■P# D., Pedro F. Valladares. ‘
\ ■

Ilrrto. Sr. Director general»de Sanidad.
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta- 
 miento y Personal

D estinos

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por 
la que se destina a la Agrupación de 
M e hal-las a l Capitán Veterinario don 
Eduardo Molinero H eras.

.S o  destina a la Agrupación do Mehal- 
»la» al Capitón Veterinario don Eduardo 
(Molinero Heias, en situación de dispo

n i b l e  forzoso en- Marruecos, y queda en 

‘ la situación prevenida en el pár» a fb .s e -  
, gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23’  de septiembre de 1^39 («Diario 

^Oficial» núin; 4), y con efectos adini- 
‘jiustrativós de primero del próximo mes 

mar/o#

. Madrid, '20 de febrero de 1947.

D A V I.L A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
p R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional a 
siete penados. 

limo. Sr. : ..Vistas las propuestas for- 
; m u la d a s 'p a ra  la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 y 

\0rden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
D ecfcto  de 26 de octubre de 19ÍJ5, a pro
puesta. del Patronato Central para la R e
dención' de las Penas por el "Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benedicto de la libertad condicional, 
pon ia liberación definitiva del destierro, 
£ los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

De la Prisión Central de B u r g o s : 
Francisco Morón Hernández.

. De la Colonia Penitenciaria del Dueso : 
Juan Vidal Luna.
. D é l a  Prisión Provincial, de Santander : 
¿Domingo ¡Merino- Poncc.

Asimismo S E. el Jefe del Estado, 
quu Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder,- en atención a ios informes emiti
dos por Jas Autoridades correspondientes, 
el beneficio de la libertad condicional, sin 

, la liberación del destierro, a los siguien
tes {>o:iados :

De la Prisión Central de San M igueí

de los Reyes (V ale n cib ) : Rafael Medina 
Pérez, Antonio García Catalán.

De la Prisión Provincial de L a  C o r u 
lla : Manuel Alonso Tripiaña :

De la Prisión Provincial de Granada : 
José Najarro Navas.

L o  digo á VV I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
•Madrid, 7 de febrero de 1947.

F E  RN A N  D E Z - C  U E S T A

Ilni« Sr.  Director genera] de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por  
la que se crea el rebaño nacional de 
ovinos karakul y dando normas sobre 
selección y  fo m e n to  de esta raza.

Ilmo# Sr. : El incremento que en los 
últimos años ha tomado 3a cría  de g a 
nado karakul,  como consecuencia del in
terés despertado por esta especie pele
tera, cuyas condiciones de .adaptacióñ a 
nuestro suelo y pósibilidádes' de cruza
miento con determ inadas razas indíge
nas han sido establecidas como conse- . 

cuencia de los estudios experiméntales,  
aconsejan la adopción de medidas que 

protejan e impulsen la  nueva industria 
nacional en beneficio de nuestra econo
mía. < <

'La atención prestada a este gapado 
. dió lu gar  a la Orden -ministerial, dé 
3 r d e  enero de 1944, por la que se dis
puso que la raza k a rak u l  figurase en 
el Registro de Libros Genealógicos de 
la Dirección General de G anadería  y  
posteriormente a la de 9 de marzo 
de 1945, en la que se dieron normas g e 
nerales '"para el fomento de la misma, 
principalmente orientada a ilustrar al 
ganadero sobre zonas y condiciones de 
explotación m ás convenientes.

El estado actual de la producción ha 
venido a demostrar la necesidad de i/ña 
decidida intervención oficial en la  me
jora de la cabaña karak u l,  no sólo para 
evitar inadecuados- cruzamientos, Sino 
para garantizar la distribución y empleo 
de sementales de selección reconocida.
V de 'acuerdo con lás atribuciones que 
el Decreto-Ley de 10 de febrero' de 1940, 
sobre ordenación de / fomento pecuario, 
concede, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguientes :

L — Creación del rebaño nacional de ovi
nos karakul  

Artículo i . c S e  crea el «rebaño na
cional de ovinos- k arakul»  , c om o vivero 
selócto de esta raza en España.

A este fin exclusivo, y de acuerdo con 
la Orden de 9 de marzo de 1945, Se 

tina la Estación pecuaria comarcal de 
Valdepeñas, que queda transformada en 
«(Centro de selección de ovinos karakul), 
con cuya  denominación se ].a conoced 
en lo sucesivo.

Art. 2.0 El rebaño nacional de ovinos 
karak u l  .estará constituido :

a) Por los ejemplares puros seleccio
nados con que cuenta  en la actualidad 
el expresado Centro.

b) Pdr los, e jemplares de mérito que 
pueda adquirir la Dirección General de 

Ganadería e n España y los prucedentes 
de importaciones.

I I .— Cesión de reproductores

Art. 3.0 Los reproductores de que el 
Estado disponga, una vez determinada 

su capacidad transmisora, podrán ser 
cedidos en régimen de parada protegida' 
a los criadores de ganado karakul agru
pados en el Sindicato  Nacional de Ga-, 
nadería, a Jas ganaderías ovinas diplo
madas y a los rebaños d,e- entidades y 
particulares que exploten ganado kaja- 
kui con .preferencia en pureza.

Art . 4.? L a s  peticiones de reproduc

tores serán dir igidas a la Dirección Ge
neral de G anadería,  quien las transmi. 
tirá y  resolverá de acuerdo con los in
formes oportunos.

.-III.— Intervención técnica en las expío* 
iaciones

Art. 5.0 T o d a s  las .ganaderías dedi
cadas a la explotación del karakul, en 
régimen , de selección o cruzamiento, 
quedan sometidas a la intervención téc
nica de la Dirección General de Gana
dería, estando terminantemente prohi
bido:

a) L a  explotación del karakul en 
aquellas zonas que se consideren inade- . 
cundas.-

b) El cruzamiento de absorción con. 
otras razas qu e  no sean por orden de 
preferencia las s i g u ie n te s : lacha, churra 

y manehega negra de lana basta.
c) El dedicar a la reproducción mo

ruecos que no hayan sido previamente 
aprobados como sementales.

d) El empleo con igual fin de mo

ruecos cruzados, cualquiera que sea su 
grado de cruzamiento.

e) El m antener en rebaños de otras 
razas ovirras, no autorizados para la ex
ploración ~del k a fa k u l ,  ejemplares 'de 
cualquier sexo, puros o cruzados de esta 
raza.

f) E a  posesión y venta de machos 
enteros procedentes de cruzamiento, y la 
de ejemplares puros sin la autorización 

oficial corresporfdiente.
Art. 6.° T o d a s  las ganaderías de ovi-
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ros knrfrkul. actualmente existentes que
dan obligadas a solicitar su inscripción 
en el Registro' abierto por la Dirección 
General de Ganadería, mediante instan
cia remitida al citado Organism o, den
tro de los treinta días siguientes a la 
publicación -de la presente Orden.

Art. Transcurrido este plazo, y' 
como consecuencia de la oportuna visita 
oe inspección, Ja expresada Dirección 
General podrá aprobar, condicionar o 
suspender, según los casos, la continua
ción de las explotaciones. ^

Art. S.° Se considerarán ilegales to
das las explotaciones que existiendo ac
tualmente no so hayan inscrito en el 
plazo fijado en el Registro de •referen
cia,’ o las que en* lo sucesivo se implan
ten sin la autorización requerida.

Art. <j.° Queda prohibido el estable
cimiento de nuevos rebaños karakul, sin 
aprobación previa-., de la Dirección G e
neral de Ganadería..

Art. jo. La creación de nuevas ca 
bañas en régimen de selección o cruza- 

amiento será solicitada previamente de la 
citada Dirección, la cual resolverá do 
acuerdo con l<js antecedentes,, informes 
y condiciones .que estime pertinentes.

Art. u .  Todos los ejemplares puros
•existentes y sus productos de 1 viveros 
serán inscritos obligatoriamente en e! 
Servicio Oficial del Libro Genealógico.

Art, 12. Para la debida eficacia de
Ja intervención que -se ordena será de 
competencia de la Dilección General de 
G anadería:

a) La inspección periódica de las ga
naderías karakul con referencia a todos t 
los aspectos de la explotación, así como ’ 
la adopción de todas las medidas selec
tivas, sanitarias, etc., que se consideren 
necesarias.

b) L a  identificación de los ejem pla
res puros mediante' la m arca oficial co
rrespondiente, y su inscripción en el L i- 
brp G enealógico.

c) El control de la descendencia en 
aquellas ganaderías que por -sus condi
ciones especiales se considere pertinente.

d) El ordenar v hacer cumplir el sa
crificio o castración de aquellos ejem pla
res m achos o hembras cuya actuación 
romo reproductores no se estim e con- , 
veniente.
•- e) El. disponer la retirada de los re
productores cedidos a ganadero^ o enti

d a d e s , cuando por una u otra c^usa no 
fe  haga buen uso de los m ism os o cuan
do las necesidades del ^Servicio a s í* lo  
aconséjen.

f) El aprobar o rochazar los ejem 
plares utilizados cómo reproductores. /

g) El acordar la concesión del título 
de ganaderías -diplomadas.

■ v h) El expedir,, en casos .de venta de

ejem plares fnaóhps o hambras, puros, 
el «certificado de transferencia», cuyo do
cum ento deberá ser solicitado por el cria
dor correspohdiente para ontregarlo al 
comprador como justificante de propie
dad y origen.

Art. 13. Las transgresiones de las 
medidas prohibitivas contenidas en el 
árticulado qué precode, o  el incumpli
miento de órdenes o instrucciones em a
nadas de la Dirección General de G ana
dería, serán sancionadas, por esto supe-, 
rior O rganism o en la form a procedente, 
independientemente de que pueda dis
poner la castración o sacrificio de los 
rebaños o ejemplares que m otivaran la 
sanción. ^

L o qué traslado a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. •

D ios guarde a V . 1 . muchos años. 

M adrid, 20 de febrero' de 1947.

R E IN  \

lim o, Sr  ̂ Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de enero de 1947 por 
la que se asciende a los funcionarios 
de la Escala Técnica que se citan.

lim o. Sr#: Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
C uerpo Técnico-adm inistrativo del D e- 

‘ partamentp,

7 Este Ministerio ha dispuesto conferir < 
los correspondientes ascensos, £0n suje
ción a la Ley de 22 de julio de 1918 y  
Reglam ento para su aplicación, de 7 de 
septiembre de dicho a ñ ó :

Doña Felisa Espí'nosa Infanzón, con 
destino en el Instituto <tSan José d« 
Calasanz», de! Consejo Superior de In
vestí gacioines Científicas, a  Jefe de N e
gociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) de 1 
l̂ a letra C) del artículq cuarto del R e
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
y -con antigüedad y efectos económicos 
de 20 de diciembre próximo pasado.

L a vacante producida por ascenso de 
doña Felisa Espinosa Infanzón se pro
veerá por oposición entre Oficiales, de 
acuerdo con l o . establecido en el apar
tado b) de la letra D) del artículo y  
Reglam ento citados.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos fie los interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos anos*. 

Madrid, 15 de <-nero de 1947.

IB A 5JEZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar* ,
tamentu.

. \

O R D E N  de 18 de enero de 1947 por la 
que se asciende a los funcionarios de 
la E scala Técnica que en la misma 
citan.

lim o. S r . : Por existir las vacante* 
que a continuación so indican en' el 
Cuerpo Técnico-administrativo del De* 
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes a$censos de escala-* 
con sujeción a la Ley de 22 de julio de 
1918 y Reglam ento para su aplicación# 
de 7 de septiembre de dicho año:

Don iEnrique de Cárdenas M oya, coa 
destino en la  Secretaría del Ministerio# 
a Jefe de Administración de prim era cía* 
se, con ascenso, con el sueldo anual de 
1Ó.400 p eseta s; don C a sto  González Cer* 
sa, con destino en la Secretaría del Mí» 
m sterio, a Jefe dp Adm inistración do pri* 
m era clase, con él sueldo anual do 14.406 
pesetas, de conformidad con lo estable* 
cido> en ¿1 apartado b) de. la letra A) 
del artículo 4.0 del R eglam en to de 7; •
septiembre de 191S; don Pedro Enrique 
Pérez Salgado, cón destino en la  Secre
taría del M inisterio, a  Jefe do A dm inis
tración de segunda clase, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, de conform idad 
con lo establecido en el apartado a) de 
la  letra A ) del artículo 4.0 del Regla* 
mentó de 7 do septiembre de ¿ 9 18 ;'don 
Juan V illar O rteg a, con destino en la  
E scuela del M agisterio de M álaga, a  
Jefe de Adm inistración de tercera clase, 
con el sueldo anual de i2.poo pesetas, 
de conform idad con lo establecido,en e l 
apartado a) de la  letra B) del artículo
4.0 del Reglam ento de 7 de  septiembre 
de 191S; don Arturp Ibarra Morawiskl# 
con destiñ eren  la Biblioteca Nacional# 
a  Jefe de. Negociado de primera clase* 
con el sueldo anual de y.fy>o pesetas, 
de conformidad con lo establecido en él 
apartado a) de la letra C ) del artículo
4.0 del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 19 18 ;'doña Adolfina D íaz de V elas- 
co, con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media /<Balmes», de Bar* . 
celona, a Jefe de N egociado de segunda 
clase, con et sueldo anual do 8.400 pe
setas, de conform idad con lo estable
cido en el apartado a) do la le lra 'C ) del; 
artículo 4A del Reglam ento de 7 do sep* 
tiembre de 1918. Todos ellos con anti#

> güedad y efectos económicos de 15 dé
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los corrientes, en la vacante por fálle-
cimiento rio don Mermelindo \ ilavepve 

\
G arc ía , _ i

Lá vacante- de jVjx1 ele X 'güriado de 
tercera clase, producida por acenso de 
doña Adolfma Día/, de Velasco, se prt>- 
v^erá por -oposición directa y libre, de 

■ conformidad con lo establecido en el 
apartado c) de ja  letra D) del artícu-, 
lo 4.0 del Reglamento d o {7 de septiem
bre de 191S.

Pon Emiliano de Dios Pero/, ¿;on des
tino, en el ' Instituto Nacional de 'Ense
ñanza Media «Lope de f Vega», de Ma
drid, a Jete de Negociado dev primera 
cia^e, con el sueldo anual de 9Í60Q p<í-, 
setas, de conformidad .con lo establecido 
,en «1 apartado a) de, la letra C) del ar
tículo 4.0,1 det? Reglamento de 7 de sep
tiembre do j9 1S ; doña María M ariana 
Navarro de Alarcón, con destino en la 
Secretaría de! Ministerio^ a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400-.pesetas, de conformidad 
con lo establecido en el apartado a) de 
la %letra Q  del artículo 4.0 del Regla
mento de 7 ^e septiembre de 19 18 ; don 
Emilio ‘ Gaspar Salinas, con destino en 
la Escuela Superior de ^Arquitectura dp 
Madrid, a Jefe de Negociado de tercera 
ciase, con oí sueldo anual de. 7.200, per. 
setas, de coniormidad con lo establecido 
e-n el apartado a) de la letra D) del 
artículo 4.0 dv! Reglamento de 7 de sep-  ̂
t-iembre de 1918. Torios ellos con anti
güedad y'efectos económicos de la fecha v 
de esta Orden, en la vacante producida 
por jubilación de- dqn Jdan Loríente 
Ebri.

La vacante de Oficial de: Administra
ción de primera clase, producida por 
ascenso de don Emilio Gaspar Salinas, 
se provee por reingreso de.daña Nativi
dad Anfuña García, —

Los Jefes de los Centros extenderán 
las. oportunas diligencias. <le posesión en 
los nuevos títulos de los interesados * sid 
¡necesidad de. Orden posterior.

Lo dig'o'a V, 1 .  para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años,. 
Madrid, 18 de enero de 1947, ,

IBAÑEZ MARTIN

h m a Sr; Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  d e 22 de enero de 1947 por la 
que se anuncia al turno de oposición la 
cátedra de «Derecho romano» de la Fa
cultad de D e r e cho de  la Universidad 
d e  La Laguna.

íiflio. Sr. : De. conformidad con lo cüs-í 
pqesto por Qr<jen de esta fecha^

■Este • Ministerio h& resuelto anunciar

al--turno de oposición la cátedra de «De
recho' romano» do la facultad de Dere
cho de la Universidad de La Laguna.
* Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anunciq-convocaLV 
ria, que se Regirá, como los ejercicios, 
por . las prescripciones establecidas en la 
Loy de 29 de julio de 1944 y Reglamen
to de 25 de junio de 1931, en cuanto .1:0 
esté afectado por aquélla.

Lo digo a Y. 1. para s u  .-conocimiento 
y efectos.

Dios guardo a V. 1. muchos años. 

Madrid, 22 de enero' de 1947“. 

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo.’ Sr. Director general de .Enseñan
za Universitaria.

O RDEN de 30 de enero de 1947 por la
que se nombra el Consejo de Adminis

tración de la Mutualidad de auxilio, y 
previsión de la Dirección General de 

Enseñanza Profesional y Técnica.

limo. S r . j  En cumplimiento v de 
acuerdo con lp prevenido en el articulo 31 
del Reglamento de la Mutualidad de 
auxilio y previsión de-la Dirección, Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
aprobado por Orden niipisterial de esta 
fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Consejo de Administración 
de la misma, bajo la presidencia de 
V. 1.; se halle integrado por-los señores 
siguientes: ^

Don José (María de Soroa. y Pineda, 
Profesor de la Escuela Especial de Inge^ 
nieros 'Agrónomos.

D. Emilio Canosa Gutiérrez,* Director 
de la Escuela' Superior, de Arquitectura 
de Madrid.

D Antonio Lasheras Sanz, Catedráti
co d e : la Escuela Central Superior de 
Coinercio. ,

0 . Emilio D ’Qcón Cortes, Director de 
la Escqela de Peritos Industriales de 
Madrid. j  (
\ D. Urhanó Domínguez Díaz, Profesor 
de lq. Escuela Elemental de Trabajo de 
Madrid. . 1

Don Luis de Sala y María, Qireefot 
de la Igscuelq de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid,

D. Gqijlermo K rahe Herrero, Presi- 
dénte de} Patronato Local de Formación 
P-rpfesianal de ^adrid,

D. Jerónimo Paunfero' Redondo, Jefe  de 
Ja  Sepjción de Ingenieros Civiles.

P> Rqfqel PérezLópez, Jefe  de la Sec
ción de Escuelas eje Comercio y peritos 

‘ Industriales; y

D. Lorenzo Perales García, Jefe de la 
Secpión de Formación Profesional.

Queda facultada esa Dirección General 
para designar, a propuesta de! Consejo 
de Administración, el Vocrfl que haya de 
desenseñar el cqrgo de Vicepresidente.

Lo digo á V l. para su conocimiento y 
demás efecto*?.

Dicvs guarde a V. 1. runchos años. 
Madrid, 30 de enero de" 1947. 

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general d© Enseñanza
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 10 de febrero de 1497 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Matemáticas e s p e c i ales, 
primero y segundo» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Va
lencia.

limo. Sr. : Declarada desierta, por
Orden de 27 de enero último B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 8 del 
corriente), la oposición celebrada para 
desempeñar. la cátedra de «Matemáticas 
especiados, i.° y 2.0» de la Facultad de 
Ciencias do ja Universidad de Valencia, 

Este Ministerio ha resucito anunejar la 
mencionada cátedra,- para su prpvisión 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantees cjoberán cuniplir los 
requisitos exigidos en el anuficio-conv^- 
catpria, y se tendrán en cuenta-para la 
tramitación del concurso las prpscripcio- 
nes de la Ley de 29 de julio de 1943 y 
Real Decreto de 27 de febrero de i 922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo a V, 1. para su coftocimi$n- 
lo y efeetos>

Dios guardesa V. I. muchos.años. 
Madrid, 10 de febrero de 1 947.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 12 de febrero de 1947 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático nume
rario de Filosofía del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de R eus a 
don Pedro Guirao Gabriel. 

* limo, Sr# : De conformidad con la 
fK-upuestá. <Je la Sección Segunda y jaauer- 
do de la Comisión Permanente dol Con- , 
sejo XqQionql de Educación,

Este Ministerio ha resueíta nombrar, 
ckp virtud de. concurso de traslado, 
drático numerario de FilosQfíq Mel Ins
tituto, Nacional ¿e  Epseñanza M^diá de 

**Reus ^'diPn-Pe^ro Guirqo Gabriel, ti* 
fular actualmente del «Peñafíbrióa», de 
San Sebastián. 
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L o digo a V . I. p a r a s u  conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V # 1. muchos años. 
•Madrid, 12 úc febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Fino. Sr. Director j general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por la 
que s e anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Derecho canónico» de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia.

lim o. S r . : Vacante la cátedra de «De
recho canónico)) en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
'mencionada cátedra para su. provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re, 
quisitgs exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta, para la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes de la Ley de 29 de julio de i 943 y 
del Real Decreto de 27 de febrero 
do 1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muolios años. 

Madrid, 13 de * febrero. de 194 7.

. , IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o, ,Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por 
la q u e se aprueba el proyecto de obras 
urgentes en el Laboratorio de H istolo
g ía de la Facultad de Medicina de S a n  
Carlos,  de Madrid.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
urgentes en el Laboratorio de 'Histología 
de la Facultad de Medicina de San C ar
los, de Madrid, formulado por el Arqui- 

.. i,ecto don Emilio Canosa, por un importe 
F .jo ta l de 33.130,94 pesetas, deducido ya 

el-prem io de pagaduría; ,
Resultando que e} importe dél proyecto 

s q  descompone de la siguiente manera : 
ejecución m aterial, 26.887,65 pesetas • plus 
de carestía de* vida (25 por 100 sobre el 
importe de los jornales), 3.360,95; plus 
cíe cargas fam iliares (10 por 100 sobre el 
importe de los jornales), 1.344,38; .hono
rarios del Arquitecto por formación de 

' proyecto y dirección de las obras, 1483,95; 
honorarios del ' Aparejador (60 por 100 
sobre los de dirección), 354*91 ;  ̂ / \

Resultando que ha sido favorablemente 
informado por la Junta Facultativa de 

• Construcciones C iv ile s ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuesto* tomó razón del gasto , 
dé 33.130,94 pesetas, en 3r de enero úl
timo, y que la Intervención delegada lo 
fiscalizó en 7 del corriente ;

Considerando que se trata de obras ne* 
cesarlas y urgentes ;

Considerando -que en su tramitación 
han sido tenidas en cuenta las disposi
ciones vigentes,

1 Este Ministerio lia resuelto aprobar el 
proyecto de obras urgentes en el Labora
torio de Histología de la Facultad de 
Medicina do San Carlos, de Madrid, por 
un importe de pesetas 33.i3°>94 y ^ue 
dicho importe se libre, en form a regla
m entaria, co a  cargo al crédito del ca 
pítulo tere,ero, artículo quinto, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto sexto 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V , I. muchos anos.

Madrid, 14 de febrero de 1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

Timo. Director general de Enseñanza 
! Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos  
y Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red postal).
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta, de contrata, urgente, 
para la conducción del correo en auto
móvil de servicio entre las Oficinas del 
Ramo de Almend rale jo y su estación 

férrea.

Debiendo proceder se a la celebración de 
subasta, urgente, para contratar la con
ducción del correo en automóvil de ser
vicio entre las Oficinas del Ramo' de Al- 
mendralejo y su estación férrea, en ed tipo 
de diez mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente ] se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto, 
en la Administración principal de Bada
joz y Estafeta de Almendralejo hasta «el 
día 6 de marzo de 1947, y que la aper- 

* tura de pliegos tendrá tugar el día n  
del mismo mes, a  las once horas, en J a  
Administración principal de Badajoz.

Madrid, 17 de febrero de 1947.— El D i
rector general, L . Rodríguez, v

M o d e l o  d í-: p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural d e  , vecino
d e    se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e ...... a   y
viceversa, por el precio d e   (en le
tra) pesetas  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. \f para se
guridad de esta proposición, acompaño 
a  ella, por separado, la carta de p ago  
que acredita haber depositado en . . . . . .  la
fianza de 2.000 pesetas.

(iFecha y firma del interesado.)

206—-A. C«

Anunciando subasta para la adjudicación 
del correo en automóvil entre las O fi
c inas del Ramo de Cabeza del Buey y 
su estación férrea.

Debiendo proceder se a la celebración do 
subasta • para contratar la conducción d d  
correo en .automóvil entre las Oficinas 
d d  Ram o de Cabeza del Buey y su esta
ción férrea, en el tipo de tres mil nove
cientas ¡noventa pesetas anuales y  con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al públi
co que el referido pliego se thajlará de 
manifiesto ©n la Administración principal 
de Badajoz y Estafeta do Cabeza del 
Buey hasta e| día 15 de marzo próximo, y  
q u e .la  apertura de pliegos tendrá lugar, 
el día 20 de dicho mes, a las once horas, 
en la citada Administración principal de 

'¡Badqjpz,
Madrid, 19 de f is A r o  de 1947.— El . D i

rector general, L . Rodríguez.

¡M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Dpn »F. do T ., natural d e    vecino
d e    se obliga a desempañar la con
ducción diaria del correo d e .  a   y
viceversa, por <4 precio d e  .. (en le
tra) p esetas.  (en letra) céntim os,
can a rre g lo .a  las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. V para se
guridad de esta proposición, aCQitipaño 
a elja, por separado, la carta  de pago 
que acredita haber depositado lav
fianza eje 798 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
215—A. C.

Anunciando subasto para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las O ficinas del Ramo  
del Vich y su estación férrea.

Debiendo precederse a  la celebración de 
subasta- para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangro 
entre Oficinas del Ram o do Vich y su 
estación férrea, ©n el tipo de cinco uiil, 
quinientas pesetas- anuales y can arreglo ' 
a las demás condiciones del pliego corres
p o n d e n t e ;  se advierte al público que el 
referido pliego se hallará manifiesto 
ep la Admmistración principal de Correos 
de Barcelona y Estafeta de Vich hasta el 
día 26 de marzo próximo, y que ia aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 31 del 
misom cmes, a  las onpé poras, en 1¿ Ad
ministración principal de .Barcelona.

¡Madrid, 19 de febrero de 1947.— El Di* 
rector general, £•. Rodríguez.
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¡ M o d e f o  d e  p r o p o s i c i ó n '

Don F. de T .t natura! d e   vecino
d e  , se obliga a desempeñar, ¡q con
ducción diaria dt’L correo d e   (en le
tra) pesetas  (en letra) cení irnos. ?
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para >egu_ 
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la. carta de pago que 
acredita haber depositado e n ... . . .  Ja  fian
za d£ i . i o o  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

C,

Patronato Nacional A n titu
berculoso

Anuncio por el que se convoca oposición
para cubrir quince plazas de M édicos

 Ayudantes de este O rganism o.

En virtud de acuerdo de la Ju n ta  C en
tral d§> & te  Patronato y de conformidad 
con lóTiietam irado por el Consejo Nacio
nal de Sanidad, se convoca oposición 
libre para proveer quince plazas de M é
dicos Ayudantes de Centros de este O rga
nismo, dotadas con el sueldo anual de 
io.ooo pesetas y con 'spjeción a las si
guientes bases : *

'Los aspirantes habrán de presen
tar sus solicitudes,, debidamente reinte
gradas, en el plazo de treinta días hábi
les, contadus a partir del siguiente á la 

'publicación ' de esta convocatoria en el 
B O L E T IN  O F ÍC T A L  D E L  E S T A D O , 
en el Registro (lelípral eje este Patronato,

• acompañadas de- ios siguientes docu- 
■, m en tos :

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada cuando haya sido expedida 
fuera de la demarcación de la Audiencia 
T erritoria l de M adrid .

b) Títulos cíe* Doctor o Licenciado en 
medicina y cirugía, expedido por U niver
sidad española o, en su defecto, testimo
nio notarial del m ism o o certificado aca-

■ démigo de haber abonado los derechos de 
expedición correspondiente.

e) Certificación de antecedentes pe
nales.

d) Certificado de buena conducta.
e) Certificación de haber cumplido el 

Servicio Social <x de Jiallarse exenta del 
mismo, cuando el aspirante pertenezca al 
sexo femenino.

f) Declaración jurada de no hqber sido 
expulsado de ningún- Cuerpo del Estado, 
Provincia o LMunicipio.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación ele los Servicios Centrales del 
Patronato Racional Antituberculoso \i\ 
cantidad do 100 pesetas en concepto de 
derechos de examen # , i

h) ¡Memoria de éx tensión mo superior 
, ¡a diez cuartillas corrientes m ecanogra

fiad as donde se exponga la formación 
•profesional <le 1 opositor, particularm ente

r e l a c i ó n  r o n  Ja  e s p e c i a l i d a d  t i s í o l ó -  

'gica. x .
: i) Cuanto^ justificantes de méritos

profesionales . considere , oportuno el l i 
citante.

2 .“ En la adjudicacin d(* las plazas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la ILev 
de 25 de agosto de 1939 y  disposiciones 
compIemeritarinL

• 3.a- Los ejercicio» de la  oposición serán 
d ev El primero consistirá en -la  contesta

ción • oraj, p(ir tiempo m áxim o de una 
hora, a cuatro temas sacados a la Suerte 
de entro los que figuran en el program a 
-que inserta a continuación, el cual so 
entoñuciá dividido en cuatro partes for
madas por los temas uno ál 2.], 25 al 39,
.jo al 73 y 75 al 104, te dos inclusive.

En el segundo-ejercicio el opositor rea
lizará e I examen dp un enfermo con «arre
glo ai siguiente orden : exploración con
forme a los métodos clínicos clásicos por 
tiempo m áxim o de inedia hora, con>ig- 
•nando por escrito ’ en un p’azo de diez, 
minutos Jos datos recogidos y el ju ic o  de 
orientación diagnóstica formado, cerrado 
el escrito en un .sobre que' será entregado • 
al Tribunal. A continuación exam en ra- 
dioscópico del enfermo, consignando tam 
bién por 'escrito, durante otros d'cz m i
nutos, la ratificación, ampliación o recti
ficación del juicio formado por el primer 
exam en, entregando el escrito al Tribuna] 
en otro sobre cerrado. Por último, serán 
facilitados al opositor cuantos datos so
licite, v con todos estos elementos a la 
vista, redactar en el término de una hora 
el juicio clínico definitivo, haciendo las 
indicaciones terapéutica y cens-’deracienes 
sanitarias y sociales que estime oportuno.

C ada miembro dc-1 T r ib u n a l  podrá otor
gar de -cero a diez puntos por opositor y 
ejercicio, dividiéndose la  sum a de las 
puntuaciones asi obtenidas por el número 
de jueces presentes, para fijar la califica
ción del opositor en cada ejercicio. •

Ambos ejercicios serán elirninaforios, 
considerándose desaprobado quien no ob
tenga un mimimo cíe 25 puntos en cada 
uno.

4c1 L a  oposición comenzará transcu
rridos tres meses de la. publicación de 
esta convocatoria, y el Tribunal califica
dor estará  constituido en la siguiente 
fo rm a: /

Presidente, don Manuel Morales Rom e
ro Girón ; Presidente suplente, don Carlos 
González Bueno ; Cocales, don ¡Migue!
So! ves A gir lar, don Benigno Lorenzo 
Velázqucz, don. Antonio Crespo Alvarez, 
y don Ram ón García Alonso qué actuará 
como Secretario. Serán Vocales suplentes, 
respectivamepte, de Jos anteriores : don 
ju lio  Blanco Sánchez, don-¡Manuel Ber- 
mejillo Martínez, don José Alix A lix y 
don Julián  Alonso Sañudo.

5.a Los 15 opositores aprobados pasa
rán <a form ar parte del Escalafón respec
tivo, ocupando las vacantes que existan 
en el momento de terminar la oposición, 
por orden de puntuación obtenida, que-- 
dando en expectación de destino los que 
excedan s i el número de vacantes no lle
gase a 1,3.

ó .:i En todo caso, los destinos a pro
veer con los Ayudantes que resulten apro
bados, lo serán exclusivam ente en C en 
tros de nueva creación,.*sin que su ingreso 
en el Escalafón pueda motivar aumento 
de !a$ ¡ plantillas <je los Centros hoy en 
funcionamiento, las cuales no se modifi- H 
carán, y  sin que, por tanto, los aprobados 
que ya prestasen servicios en algún Cen
tro puedan solicitar quedar destinados en 
el mismo. Lo> opositores aprobados de. 1
berán, «además, diplomarse en la Escuela 
Nacional] de Sanidad en la primera con
vocatoria.

Lo-que se hace público para general co . 4  
11 oc! miento. . • •

M adrid, -ó- de febrero, de 194.7.— El De
legado de S. E . el M inistro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca. *-.<

/ •

PR O G R A M A  
que ha de regir en las oposiciones de 
Médicos Ayudantes de Dispensarios 
y  Sanatorios del Patronato N acional 

Antituberculoso
Tem a j .°—A natomía topográfica del 

tórax.
' Tem a 2.0—H istología broncoalveolai y' 

de la pleura.
Tem a 3 .0— Fenómenos mecánicos de jos 

movimientos .respiratorios. .Regulación d^ 
los mismos. Centros y vías respiratorias.

'Poma' 4.0— Ventilación pulmonar. Cam 
bios gaseosos al nivel del pulmón-y en los 

. tejidos.
Tem a 5:0— Correlación funciona:! d e l 

aparato respiratorio con el circulatorio y 
con otros órganos y aparatos.

T em a 6.°— Exploración funcional d e f 
apa ra to respira torio.

T em a 7 .0—Estudio del bacilo de Koch 
Morí.d.og.'.a v coloración. Estructura quí
m ica del bacilo ácido resistente. .E l cultivo’ 
de los bacilos tuberculosos. Metabolismo 
de los  m ismos. Estructura antigénica.

'Peina. 8.°—L a s  diferentes clases de ba
cilos tuberculoso?». Caracteres diferencia
les. El poder patógeno para el hombre y 

'para  Jos a mínales de. ex per i mema-cióu 
y 'su valer para lo diferenciación de los 
mismos.

Tem a 9:0— Lesiones anatomooatológicas 
fundam entales de la tuberculosis, en es
pecia! «n su localización pulmonar.

T em a 10 .— Anatom ía patológica de la 
tuberculosis ¡exudativa,

T em a 1 1 . -—Anatom ía patológica de Ja 
tuberculosis productiva y cirrótica. R epa
ración, v cicatrización.

Tem a 12 .—Anatomía patológica de la 
tuberculosis en las serosas y  los gamglios 
linfáticos

Tem a 13 .— Síntom as generales de Ja» 
enfermedades del aparato respiratorio.

le m a  14. *— Síntom as funcionales del 
aparato respiratorio, disnea, tos, expectoi. 
ración, dolor torácico, etc.

Tem a 15. — Hemoptisis, patogenia y 
diagnóstico diferencial.

T em a ib .— Los diversos métodos de e x 
ploración c ’ ínica en el diagnósfieo de !n 
tuberculosis pólm onar. Estudio de conjun
to v valoración de cada uno de ellos en 
particular. . ;

T em a 17 .—Valoración de la radioscopia 
y la radiografía en las enferm edades'del 
aparato respiratorio

T em a 18.— Valoración clínica de ilasí 
técnicas radiológicas especiales. T om ogra- 
fía , fotor radioscopia, radioquim ograJía, 
broncografía.

T em a iq .— V aloración ¡étnica de los 
métodos endoscópicos no quirúrgicos en él 
diagnóstico de lu  ̂ procesos broneopulmo- 
nates.
, Tema 20.— Diagnóstico de ¡la tubercu
losis por los métodos de laboratorio. E s 
tudio de las técnicas aplicables a los es
putos, líquido pleural, pus, orina y ilíqui
do cefalorraquídeo. Interpretación de i¿s 
resultados obtenidos con las m ism as.

Tejtna 2 t  .— El diagnóstico de la tuberw 
culosis ipor inoculación en los an im ales: 
técnicas, i n t e r  pi’etación y, resultados. 
Diagnóstico de la  tuberculosis por los 
métodos dé cultivo del bacilo de Koch 7; 
técnica y .resultados. ,

^  ' T em a 22.— D iagnóstico de In tuberculo
sis por lo§ métodos biológicos. Técnica y  
resultados del -método de aglutinación, 
Loculación y fijacón  del complemento en,, 

‘ ■el diagnóstico de .la tuberculosis..
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T e m a  23.—  T u b ercu lino  diagnóstico ,  
técnicas y  va loración  de las m ism as .

T e m a  24.—-flLa velocidad de sedim enta- 
t ión  de los hem atíes .  S u  fundam ento .  
D iv e r s a s  técnicas  e interpretac iones  de 
sus resu ltad o s  en relación con la tuber
culosis.  T é c n ic a  d ° !  recuento d e  los he
m at íes .  D osif icac ión  de la hem oglob ina .  

'¡Valor g lobular .  R e s is te n c ia  g lobu lar ,  et
cétera  y  su aplicación en tuberculosis .  
D a fórm ula  leucocitaria y el recuento de 
leucocitos.- S u  técnica. V a lo r  clínico en 
'general.

T o m a  25. F u e n te s  y m ecan ism o  del 
contagio  en tuberculosis .  Período ,de in
cubación de la tuberculosis .

T e m a  26.— Infección y  en ferm edad  tu
berculosa.

T e m a  27 .— Papel de la herencia en tu
berculosis. Infección placentaria .  T u b e r 
culosis  congénita .

T e m a  2S .— Constitución y tuberculosis.
T e m a  29.— Inm unid ad  y  a lerg ia  en tu

berculosis. V aloración deí  estado alérgico 
en la tuberculosis.

T e m a  30 .— C lasif icaciones  c línicas de la  
tuberc ulosis.

T e m a  3 1 . — Primo-infección tuberculosa 
en la infancia  y  en el adulto. ; sus d istin
tas evoluciones.

T e m a  3 2 .— M ecanism o de la evolución 
t i l lenof de la tuberculosis.

T erna  3 3 .— F o r m a s  ag u d a s  de tubercu
losis g e n e ra l iz a d a #

T e m a  34 .— T uberculosis  pulm onar  loca
lizada. F o r m a s  exudativas.

T e m a  3 3 .— Tubercu losis  pu lm onar  lo
calizada. F o r m a s  productivas y cirrótica^s.

T e m a  36.— Brotes E c m  alógenos.  E v o lu 
ción apico-caudal d é l a  tuberculosis  pul
m onar.

T e m a  37 .— Estud io  de la caverna  tuber
culosa. S u  patogenia .  D iagnóstico  y su 
im portancia  -en la tuberculosis pulm onar.

T e m a  38 .— T u bercu los is  bronquial.  Su  
diagnóstico e im portancia  en la evolucióin 
de la tuberculosis pu lm onar  crónica.

T e m a  39.— E d ad  y tuberculosis .  C o n s i
deraciones sobre- sus peculiaridades y  des
de el pnj'nto de v ista  diagnóstico, pronós
tico y epidemiológico.

T e m a  40 .— E stud io  de las pleuresías 
Ituberculosas exudativas  serofibrinosas.

'T e m a  4 1 . — E m p ie m a  pleural tuberculo
s o / p a t o g e n i a  y diagnóstico.

T e m a  42.— L a  tuberculosis  peritoneal.  
JV-lIserositis.

T e m a  43.— 'Meningitis tuberculosa.
T é m a  44.—-.Lesiones tuberculosas del 

aparato circulatorio. C ard iopat ías  y tuber
culosis.

T e m a  45 .— E l  a p a ra to  circulatorio en 
loa tuberculosos. Im portancia  de su e s 
tudio desde el punto  de v ista  pronóstico 

 y en re lación con los tratam ientos  colap- 
soterápicos

T e m a  46.— Tubercu losis  ósteo-articular. 
T e m a  47 .— T u bercu losis  la ríngea .
T erna  48.— T u bercu losis  de la co lum na 

vertebral.  Influencia  í\q ¡ la tuberculosis  
pulm onar y de  dos tratam ientos  q u irú r 
gicos/de la m ism a  en la estát ica  y fo rm a.  
Influencia  de la edad y de las distintas 
técnicas en relación con las' deform idades  
de la; co lum na vertebral.

T e m a  49.---Lesiones tuberculosas  del 
aparato  digestivo. S u  d iagnóstico  clínico 
y su .tratamiento.

T e m a  50.— L o s  s íntom as funcionales  
por.-par Je del aparato  digestivo en el cur- 

#go de la tuberculosis  pu lm onar.
T e n ia  ¿ r . — T u bercu losis  renal .

T e m a  3 2 .— O tra s  tuberculosis del a p a 
rato urinario.

T e m a  53 ,— T uberculosis  cutáneas.
T e m a  ¿ 4 .—-Tuberculosis  del sis t e  m a 

li 11 fótico.
T e m a  55.— Diabetes  y tuberculosis.
Mema 56.— Sífi lis  y tuberculosis.
T e m a  57 .— E m b a ra z o  y tuberculosis.
T e m a  58.— Neumoconiosis ,  ctiopatoge- 

nia ; diagnóstico v tratamiento. Noumo- 
coniosi.s y tuberculosis.

T e m a  59.— C a t a r ro  habitual descenden
te. Bronquitis  a g u d a s  y (Tónicas.

T e m a  60.— En fisem a pulm onar.
T e m a  6 1 . — A s m a  bronquial.  A s m a  y 

tuberculosis .
T e  m a 62 .— B r 00 q u iec t as i a s_
T e m a  63.— N eu m onías .  Bronconeum o- 

nías.
T e m a  64.— N eum onías  at ípicas.
T e m a  65.— Infarto  y embolias  p u lm o 

nares. E d e m a  agudo de pulm ón.
T e m a  66.— C á n ce r  de pulm ón.
T e m a  <67.— Quiste hidalíd ico de pulmón
'Lem a 68.— Sífil is  pulm onar.
T e m a  69.— L a s  supuraciones pu lm on a

res . Abceso y g an g ren a .
T e m a  70.— Atelcctasia . Su s  relaciones 

con Ta tuberculosis pulm onar.
T e m a  7 1 . —^Micosis y  espiroquetos i s . 

E n ferm ed ad  quíst ica  de los pulm ones. 
Sarcoide de Bode.

T e m a  72 .— L in fo g ran u lo m a to sis  m a l ig 
na o enferm edad de H od gkin .  S u s  locali
zaciones pulm onares.

T e m a  7 3 .— Acción de los g a se s  tóxicos 
sobre el ap arato  respiratorio.

T e m a  74.— E n ferm ed ades  infecciosas y 
tuberculosis. D iagnóstico  d iferencial.

T e m a  7 3 .— M ecanism o de curación de 
la  tuberculosis.

T e m a  76.— E l  pronóstico en la tuber
culosis  pulm onar.

T e m a  77.— T ra ta m ie n to  higiénico - die
tético de la tuberculosis^ C u r a  de «reposo 
y  c ura  de trabajo.

T e m a  7S .— T ratam ien to  «sintonfático de 
la tuberculosis  pu lm on ar .

T e m a  79.— T ra ta m ie n to  específ ico e 
inespecífico. T ra ta m ie n to  quim ioterápico.

T e m a  So.— Fis iopato log ía  toracom edias-  
tíoica en 2a colapsoterapia .

T e m a  S i . — N e u m o to ra x  artificial unila- 
teijn!. F o rm a s  e  indicaciones.

T e m a  S2.— .Complicaciones del neum o
torax  artificial.

T e m a  83.— N e u m ó tó ra x  artific ial u n i la 
teral. T iem p o  de c u r a ; resultados. C r í 
tica de *los métodos que  se utilizan para  
com plem entar  un neum otorax  ineficaz.

T e m a  S4 .— E l  neum o espontáneo  y  
com plicaciones del neum ótórax .

T e m a  S5 .— N e u m o to ra x  bilateral y  con- 
tralnteral. O leotórax  y serotórax.

T e m a  Só.— Estud io  de las adherencias  
pleurales Indicaciones y  técnicas de la 

. .sección de las m is m a s .  R esultados de la 
sección de adherencias ; complicaciones.

T e m a  87. —  P a rá l is is  del d ia f ra g m a .  
Indicaciones.  C ontra indicaciones .  A c c i 
denten

T e m a  88.— Neum operitoneo S u s  indi
caciones en € 1 tratam iento de la  tubercu
losis -pulmonar.

T e m a  89.— L a  aspiración endocav itar ia .
T e m a  90.— N eu m ó tó ra x  extrapleu  r al  . 

Indicaciones ; complicaciones y resultados.
T e m a  91.-— Estud io  y  preparación del 

en ferm o para la toracoplastia
T e m a  92.— Indicaciones y variedades de 

la  -toracoplastia. Fu n d am en to  de éstas .
T e m a  93 .— C u rso  post-operatorio en las

toracoplastias.  Complicaciones y su trata
miento. Resu ltados  de las toracopl-astias.

T e m a '94.— L a s  técnicas com binadas  en 
e da psoterap ia .

T e m a  95.— Rendim iento  de la colapso- 
terapia  quirúrg ica  en el tratam iento  de la 
íuberculoMs pulm onar.  D e fo r m a d o  n é *. 
C ap ac id ad  de trabajo  e  incorporación ' a 
la sociedad.

T e m a  96.— El tratam iento  de las d i 
versas  form as de la  tuberculosis  pleural.

T e m a  97 .— Ep idem iología  genera l de la 
tuberculosis.

T e m a  98.— Factores  sociales y tubercu
losis. Alim entación, • viv ienda, educación, 
trabajo, salario, etc.

T e m a  99.— P ro fi lax is  indiv idual de la 
tuberculosis .

T e m a  100 .— Pro fi lax is  social de la tu
berculosis.

'Peina 1 0 1 . — O rganización de la L u c h a  
Antituberculosa. B ase s  en que  debe ^asen
tarse.  Es tado  actual de la L u ch a  A n t i tu 
berculosa en E sp a ñ a .  El Pa tron ato  N ac io 
nal Antituberculoso ; su organización.

T e m a  102.— M isión del D isp en sar io  en 
la  L u ch a  Antituberculosa.

Poma 103 .— Clasificación y  misión de 
los diferentes  centros -asistenciales en la  
L u c h a  Antituberculosa.

T a n a  104.— El tuberculoso curado ante 
la sociedad. C a p a c id a d  de trabajo.  C e n 
tros post-sana-tonales . Colonias  para tu
berculosos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
C o n vo ca n do  a o p o sic ió n , turno lib re , la

cátedra de « D erech o  rom ano» de la F a
cu ltad  de D erech o  de la U n iv e rs id a d  de

L a  L a g u n a .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
O rden d e  e s ta ,  fecha,

E s t a  D irecc ión  G e n e ra l  ha acordado  
q u e  se  anuncie ,  con ar re g lo  a lo d i s 
puesto en el artículo 58 de la L e y  de 
O rd enac ión  de  la U n iv e r s id a d  E s p a ñ o 
la, de 29 de ju lio d e 1943, para  su pro
v is ión en propiodad, p o r  oposición d i
recta, turno único, la cátédra de « D ere
cho rom ano» de la Facu ltad  de D erecho 
de la U n ivers ida d  de L a  L a g u n a ,  dotada 
con el sueldo an ua l  de en trada  de doce 
mil pesetas.

P a r a  ¿er ad m itido s  a - e s t a s  o po sic io 
nes se requieren las condic iones  s ig u ie n 
tes, e x ig id a s  en el R e g la m e n to  v ig e n 
te,  d e  25 de  junio  d e  19 3 1 ,  en cua n to  
r o  esté  a fectad o  por la re fe r id a  'Ley y  
en o t ra s  d i s p o s ic io n e s :

1 . a S e r  español.
2.ª  H a b e r  cum plido  veintiún añ os  de  

edad.
3 .a No h al larse  el a sp i ra n te  in c a p a 

c itado  pa ra  e jercer  c a rg o s  públicos.
4 .a E s t a r  en posesión ded título de  

D o ctor,  q u e ^ e x ig e  la leg is lac ión  v i g e n t e ,  
pa ra  el d esem p eño  de la vaca n te ,  o del 
certif icado de haber abonado los dere
chos de expedición del m ism o .

5 .a P re se n ta r  un t r a b a jo  c ientíf ico  
e scr i to  e x p re s a m e n te  p a ra  la oposición.

6 .a C o n c u rr ir  en los  a s p i r a n t e s  c u a l 
qu iera  de las c i r c u n st a n c ia s  s igu ientes  :v_

a) H a b e r  d e se m p e ñ a d o  función d o
cente  o in v e st ig a d o ra  e fect iva ,  d u r a n t e  
dos años  como m ínim o, en U n iv e rs id a d  
del ,E s t a d o 1 Inst itu to s  dq in v e s t ig a c ió n
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o (profesionales d e  la  m ism a ,  o  del C o n 
cejo Super ior  d e  In v e st ig a c io n e s  C ie n t í 
ficas.

b) Ser  P ro fe?or  n u m e ra r io  d e  E s c u e -  
iu Espec ia l  Superité* o C a te d rá t ic o  de  
C e n tro s  oficiales de  E n se ñ a n z a  Media.

c) H a b e r  ap ro b ad o  con uno o m á s  
votos oposic iones a cá ted ra s  d e  U n iver
sidad. 1

d) Tener reconocido el derecho a opo- I 
" i la r  en el l u r n o . d e  A u x i l ia re s ,  ya  por 
haberlo  sido o por haber  es ta d o  pen
sionado p o r  Ep J u n t a  de  A m pliac ió n  de  
Estud ios .

L a s  c ircun stan c ias  e x p re s a d a s  en los 
ap a rta d o s  c.) y d) tendrán q u e  haber 
• oncurrido en los a sp i ra n te s  con a n te 
r ioridad a 3 1  de ju l io  de 1943, 'fecha en- 
que se publicó la L e y  de O rdenación  
U n iv e rs i ta r ia ,  c o n fo rm e  se d isp o n ^ .  en 
ia Orden ministerial de 2 * febrero 19}6.

7.* L a  firme adhesión a los pr inci
pios fu n d am en ta les  del E s ta d o ,  a c re d i
tada m ed ia nte  certif icación d e  la S e c r e 
taría G e n e r a l  del M ovim iento.

¡La licencio del O rd in a r io  resp ec-  
! ¡\o,  cuando se trate de eclesiásticos.

t).a L o s  a sp ira n te s  fem eninos  acre d i
tarán haber realizado el Serv ic io  Soc ia l  
de ¡a M ujer  o , en otro caso, la exención 
del m ism o.

j o . L o s  asp ira n te s  q u e  hubieren per
tenecido al P ro fe s o ra d o  en cu a lq u ie ra  
de sus  g ra d o s  o q u e  h a y a n  sido fu n 
c ionarios publico^ antes  del 18  d e  ju lio  
de 1936 presentarán  el cert if icado  de  
depuración c o r r e s p o n d ie n t e , . y  aquellos  
en qu ienes  no con cu rriera  n in g u n a  de 
a m b a s  c i r c u n sta n c ia s  p resentarán  una 
dec larac ión ju ra d a  d e . n o  e s ta r  com pren
didos en d icho  caso .  r

C o n  la  in s ta n c ia  se a c o m p a ñ a rá n  ne
c e sa r ia m e n te  los s igu ientes  d o c u m e n t o s :  

a) Certificación del a c ta  de; na c im ie n 
to, legalizada y legit im ada, en su caso.

1 >) Certi f icación  del R e g is t ro  C entra l  
de Pen ad os  y (Rebeldes.

c)- T í tu lo  de  D octor  o certif icado de 
haber  a p ro b ad o  los e je rc ic io s  c o r r e s 
pondientes  p a ra  la  obtención del m ism o.

d) C e r t i f ic a d o  de  d ep urac ión  o  d e-  
. d u ra c ió n  ju ra d a ,  ind icada en la condi

ción dé c im a .
e)  C ert i f icac ió n  de f irm e a d h e s ió n  

a los princ ip ios  del nuevo E s ta d o ,  e x 
pedida por la Secretaría  G en era l  del M o 
vimiento.

f) E l  trabajo  científico a que s e  refiere 
la  condición quinta  de este  anuncio.

g) L a  certificación o prueba docum en
tal de los extrem os indicados en la con
dición sexta .

j h ) .  L a s  aspirantes  unirán certif icación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
O rg a n ism o  autorizado, en la que  conste 

. haber realizado el «Servic io  Social de la 
Mujer)), o la exención de éste, en su c a s o # 

i) L o s  aspirantes  q u e  sean eclesiásti
cos presentarán la expresa  autorización 
de su Pre la do  respectivo para  poder con
curr ir  a  esta oposición. '

j) A  la  instancia deberán también unir 
el r esg u ardo  de haber satis fecho 10 pe
setas en met?iIico por derechos de fo r m a 
ción de expediente (Orden 'de 14 de m av o  
de 1940), y  ante «el T r ib u na l  just if icarán , 
por m edio 'del correspondiente recibo, que  
h an  abonado 7 5 - pesetas  en ' m etálico  por 
derechos de oposición, a  que hace re fe 
renc ia  la  R e a l  Orden de 12 de m arzo  
de 1925. D ich as  cantidades deberán ser 
abona das  en la  Habili tación de este M i
nisterio. ■ . - . , • •

E n  cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 3 .0 del R e g la m e n to  de 25 de ju 
nio de 19 j  1. y bajo  pena de exclus ión, las 
instancias  habrán' de dir ig irse  precisa- 
m caite a esre (Ministerio, en el plazo im 
prorrogable  de sesenta días  natura les ,  a 
contar  desde el sigu iente  al <je la  publi
cación de este  anuncio  en. el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T o d a s  las solicitudes qu e  lleguen al 
R eg is tro  genera l del Departam ento  una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas com o fu era  de éste, y, 
011 ' consecuencia, exc lu íaos  de la  oposi
ción sus firmantes.

E l  referido, plazo so entenderá am pliado 
en ocho d ías  pa ra  la  recepción de instan
cias de aspirantes  residentes en las Islas  
C a p a r ía s  y Posesiones E spañ o las  de 
A fr ica .

D entro  de dicho plazo habrán de pre
sentarse  las solicitudes, acom p añ ada s  ne
cesariam ente de todos 'los documentos 
anteriorm ente expresados ,  no s iendo v á 
lidas las peticiones en las qu e  se  h a g a  
referencia a docum entación presentada 
en expediente de oposiciones a otras  C á -  * 
tedras.

No se ad m itirán después otras solic itu
des docum entadas  que aquellas  q u e  los 
aspirantes  o los Centros por los qu e  se 
cursen hayan  depositado en a lg u n a  ad m i
nistración de  Correos y  se acredite , m e 
diante e¡l oportuno recibo, que  lo han hecho 
en pliego certif icado y dentro del plazo su 
ficiente para  que  puedan l legar  al M inis-  

• terio a  su debido tiempo.
E l  presente anuncio  deberá publicarse en 

los « B o le t in e s ‘Oficiales» de> las provincias 
V en los tablones de anuncios de los es ta 
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que Has Autoridades respectivas dis
pongan desde luego qu e  así se verifique 
sin m á s  que este  aviso.

M adrid,  22 .de on/ro de 1947.— El D i
rector genera l de E nseñanza  U n ivers i ta 
ria,. C ay etan o  Alcázar.

A n u n c ian d o  concurso de traslado de  la 
cátedra de <M a t e m áticas especiales,  
p rim ero  y segu n do » de la F a c u lt a d  de 
C iencias  de la U n iv e rs id a d  de Va
len c ia .

Se  halla  vacante  en la Fa cu ltad  de 
C iencias  de la Universidad  de Valenc ia  
la cátedra d e  « 'M atem áticas especia les, 
primero y segundo», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, con form e a lo 
dispuesto por O rd e n .d e  es ta  fecha. - 

Pueden qp.tar a la traslac ión los C a 
tedráticos n u m e rar ios  y e xced en tes  de 
d isc ip l ina  igua l  o a n á lo g a  lega lm e n te  a 
la  vaca nte  y A u x i l ia re s  nu m erar ios  que 
tengan reconocido es te  derecho.

, E l orden d e  preferencia  de los a s p i 
r a n t e s  será  el que*  (para los con cu rso s  

establece  la L e y  de 29 d e  j u l i o  de 1943 
.y el Rea l  Decreto  de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogad o  por aquélla, 
teniéndose en ^cuenta, a d em ás ,  lo s • serv i
c ios  q u e  hubieren prestado  o  presten 
al nuevo  E sta do .

L o s  aspirantes,  qu e  sean ec lesiást icos 
p resentarán  la e x p resa  autor ización de 
su respect ivo  P re la d o  pa ra  ipoder tom a r  
p a rte  en es te  concurso .

• L o s  asp ira n te s  e levarán su s  sol ic itu
des ,  a c o m p a ñ a d a s  de  las  h o ja s  de  ser 
v ic ios ,  a  este M inisterio ,  por conducto 
y  con in form e del J e f e  del C e n tr o  don
de s irven, en su caso ,  p rec isam ente  den-

ii tro del p lazo  im p ro rro g a b le  d e  veinte  
¡ d ías ;  con inclusión d e  los fe s t iv os ,  a  

contar  d esd e  el s igu iente  al de  la p u b lL  
: eación d e  e s te  anuncio  en el B O L E T I N  
j O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  
í P a r a  su  ad m isión  al  concurso ,  según 
; previene la O rden de 23 de ju n io  de 
>! 19 3 1 ,  deberán acreditar  aquél los  h al lar-  
■ se en posesión del títu lo pro fes ional  de 
j C atedrát ico ,  o del cert if icado  d e  haber  
j rec lam ad o  su expedición y  abona do  su 
i importe, así  c o m o  es ta r  depurad o ,  
j ' Es te  anuncio  s c j  publicará en el «Bo- 
•: letín Oficial»  de ' la s  provincias y, por 
; medio de edictos, en todos los e?ta- 
| b lec im ienios públicos de enseñ anz a  de 
¡ la nación, lo cual se advierte pa ra  que 
í la s  A u tor id ad es '  resp ect ivas  d isp o n g a n  
; q u e  así  so verifique, d esd e  luego , sin 
! m á s  qu e  este  av iso .

j M adrid ,  jo  de febrero de 1947.— E l  Di* 
¡ rector general de E n señ an za  U niversiu i-  
j r ía ,  C a y e ta n o  Alcázar.

 A n u n c ia n d o  a concurso de traslado la 

 cátedra  de  « D erecho can ó n ico» de la

 F a c u lt a d  de D erech o  de la U n iv e r s id a d

d e  M u r c ia .

S e  halla  vacan  re en la Fa cu ltad  de 
Derecho de i a* Universidad de M u rc ia  la 
cátedra de «D erecho canónico», que  ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conform e a lo dispuesto por O rden de 
es ta  fecha.

Pueden ^ptar  a la tras lac ión los C a 
tedráticos  nu m e rar ios  v excedentes  de 
disciplina igual o a n á lo g a  leg a lm en te  a 
la .vacante y A u x i l ia re s  n u m e rar ios  que 
tengan reconocido este derecho.

E l  orden n e preferencia  de los a s p i 
rantes  será el q u e  p a ra  los con cursos  
estab lece  la 'Ley de 29 de ju l io  d e  1943 
y. el R e a l  Decreto de  17 de febrero de 
1922 ,* en cuanto  no esté derogad o por 
aquélla , teniéndose en cuenta,  ad em ás, 
los servicios que hubieren prestado o . 
presten al nuevo Estado.

L o s  asp ira n te s  qu e  sean eclesiást icos 
presentarán  la exp re sa  autor ización  de 
su resp ect ivo  Pre lado  pa ra  p ode r  tom ar 
pa rte  en es te  concurso.

(Los a sp iran tes  e levarán su s  sol ic itu
des» a c o m p a ñ a d a s  d e  las  h o ja s  d e  ser
v ic ios ,  a este  M inisterio ,  por conducto 
y  con in form e del J e f e  del C e n t r a  don
de s irven, en su <.aso, p rec isam e nte  d e n 
tro de] p lazo  im pro rro gab le  d e  veinte  
d ías ,  con inclusión de los festivos* a 
contar  desde  el s igu iente  al d e  la p u b l i 
cación de este  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

P a r a  su adm isión  al concurso ,  según 
pi*eviene la O rden de 23 de ju n io  de 
1 9 3 1 , deberán acre d itar  aq ué l lo s  h a l la r 
se en posesión dei tí tulo profes ional de , 
C atedrát ico ,  o d d  cert if icado de  líáber  
re c la m a d o  su expedición y a b o n a d a  Su 
im porte,  as í  com o es ta r  depurado .

(Este anuncio  ¿e p u b l ic a rá  en los ’ t?Bó. 
let ines O ficia les»  de las p ro v inc ias  y ,  
por medio de edicto>, en todos lo s - e s ta ,  
b lec im iem os públicos de  en señ anz a  de' 
la  nación, lo cual se advierte p a ra  <]ñe 
la s  A u tor idad es  le sp e c t iv a s  d ispo nga n  
q u e  as í  se verifique, d esd e  luego; sin 
m á s  qu e  este  av iso .  ; ‘

M adrid ,  13  de febrero de 1947.— E l  D i
rector genera l de En señ an za  Úniversita* 
rin, C ay etan o  .A lcázar.
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